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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E M A RIN A .
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el dictamen de la Ju n ta  especial 
clasificadora de indultos, y en su consecuencia, conceder 
la vuelta al Cuerpo de la Arm ada, en calidad de Contraal
m iran te  exento de servicio, á D. Romualdo Martínez V iña
let, con fecha 19 de Mayo del corriente año, en que hizo 
su presentación en la Capitanía general de este distrito.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «ie IPauIa Pava®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

En el expediente instru ido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por la Jun ta  adm in is tra t iva  de M urie
das en contra de un acuerdo de la Comisión provincial de 
Santander sobre aprovechamiento de pastos comunales, la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado, con fecha 13 
de Maizo pasado, ha emitido el siguiente informe:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exam inado el expediente 
adjunto que con Real orden de 10 de Enero del presente 
año se remitió  á informe, y en el cual D. Pascual Casta
ñera, Presidente de la Jun ta  ad m in is tra t iva  de Muriedas, 
recurrió  en alzada contra u n  acuerdo de la Comisión pro
vincial de Santander sobre aprovecham iento  de pastos co
munales.

De los antecedentes resulta que D. Juan Mous, propie
tario en Muriedas, acudió al A yun tam ien to  de Camargo, 
á cuyo té rm ino  municipal corresponde aquel pueblo, soli
citando que se le restituyese  en el derecho al disfrute de 
los aprovechamientos comunales de que le había privado 
la Jun ta  adm in is t ra t iva  de Muriedas á causa de haber des
pedido al colono que ocupaba su casa.

Prévio informe de la Jun ta  adm in istra tiva , en que m a
nifestó que el derecho de que so tra ta  sólo se concede á los 
vecinos, y que en este concepto lo han gozado los colonos 
de D. Juan  Mous, acordó el Ayuntam iento  que se devol
viese al reclam ante el lote ó lotes de que hubiese sido des 
poseído, sin perjuicio de dar el suyo al colono, cuyo acuer
do fué comunicado á la Ju n ta  adm in is tra t iva  de Muriedas, 
que se opuso á darle cumplimiento. Reclamando entonces 
el Sr. Mous ante el Gobernador de la provincia, se previno 
al Ayuntam iento que cumpliese sin excusa, alguna lo a c o r 
dado. Así se hizo, dando posesión al Sr. Mous de los lotos 
de aprovechamiento que le correspondían, y esto dió lugar 
á que la Jun ta  reclamase ante dicha Autoridad.

Del acuerdo del Ayuntamiento también se alzó D. P a s 
cual Castañera, Presidente de la Jun ta  adm in is t ra t iva ,  p a ra  
ante la Comisión provincial, exponiendo que el Sr. Mous

es vecino de Santander y no del pueblo de que se trata , y 
que el Ayuntam iento  y el Gobernador de la provincia h a 
bían obrado con incompetencia al entender en el asunto.

Asimismo reclamó el colono Fructuoso Gorochategui, 
solicitando que se le pusiera en la posesión de los aprove
chamientos de que habita sido despojado, y exponiendo 
análogas consideraciones á las aducidas por la Jun ta  ad
m inistrativa.

Pedido informe al Ayuntamiento de Camargo, lo eva
cuó negando que sea cierto que el Sr. Mous solicitara el 
lote de rozos que disfrutaba su rentero José Gorochategui, 
pues aquel venía poseyéndolo hacía más de diez años.sin 
oposición, y pagando por contribución bOO rs. do tiempo 
atrás. Añadió que si se le negaran al Sr. Mous los aprove
chamientos comunales de que se t ra ta  tendría  que traer  
de otra parte ios rozos para hacer las camas al ganado.

La Comisión provincial, en v ista  de todos estos antece
dentes, apreciando que habían sido competentes para en
tender en el asunto el Ayuntam iento  y el Gobernador, y 
que el colono sólo era un  dependiente de D. Juan  Mous, al 
que como hacendado forastero correspondían los aprove
chamientos, confirmó el acuerdo apelado. La Comisión 
provincial en su informe se l im ita  á acompañar los a n te 
cedentes.

El reclamante,"Presidente de la Ju n ta  adm in is t ra t iva  
de Muriedas, dice que no basta el carácter de 'p ropie tario  
para  disfrutar del derecho de que se trata , siendo necesario 
el de vecino, pues si no, se perjudicar ía  á los que lo tuv ie 
ran, é insiste en sus consideracione s en cuanto á la incom 
petencia del A yuntam iento  y el Gobernador.

Dos cuestiones se ventilan en el expediente, corno se 
deduce de la relación que queda hecha; una en cuanto ai 
fondo del asunto y o tra  con respecto á la instrucción que 
se le ha dade.

Es la p r im era  l a d o  si los hacendados forasteros del 
térm ino municipal, aunque no sean vecinos, tienen dere
cho á iaparcici pación en los aprovechamientos comunales. 
Este punto se resuelve por ¡os artículos £0, 70 y 131 de la 
ley Municipal vigente. E n  eñeto , si con arreglo al último 
artículo están aquéllos sujetos á contr ibuir  al repar t i 
miento general, aunque con una qu in ta  parte ménos que 
los vecinos, es obvio que han de disfrutar también de los 
beneficios que á estos se conceden. Así el arfc. 70 establece, 
entre las-bases para la distribución de los lotes de ap ro v e 
chamientos comunales, que estos hayan  de repartirse con 
relación á la cuota de repartimiento, si lo hubiese. Es i n 
dudable, por tanto, que estando sujeto D. Juan Mous, pro
pietario en el término municipal de Camargo, á contr ibu ir  
á los gastos generales, ha de disfrutar del derecho de tener 
participación en los Fies indicados. En cuanto á la duda 
de si este derecho es personal en ei propietario ó del colono 
que le representa, el art. 33 de la misma ley Municipal e x 
presa que tendrán la consideración de propietarios , entre 
otros, los colonos mandatarios ó aparceros, residan ó no 
en el distrito los propietarios ó administradores; esto es, 
que d isfru taran  como por delegación y en nombre de la 
persona á quien representan los derechos que á esta co r
respondan. Si puco en el caso actual se demuestra que Don 
Juan Mous satisface, como reconoce el A yuntam iento  y no 
puede ménos de ser con arreglo á la ley, lo que p j r  repar
timiento le corresponde, y tiene por tanto derecho á algún 
lote de ios aproveehamicmt )s c o m u n a le s , no puede soste
nerse, como la Junta  a d m i n i s t r a t i v a  de Muriedas lo hace, 
que el colono Fructuoso Gorochategui dispusiese de estos 
aprovechamientos como propios, hasta el punto de que una 
vez despedido cesasen para el dueño de la propiedad.

E n  cuanto al segundo punto que se dilucida, ó sea si el 
A yunta míen lo p a lo  mandar á la Junta  adm in is tra t iva  de 
Muriedas que restituyese á ü .  Juan Mous el lote ó lotes 
llamados rozadas, debe t.nerse presente lo que la Sección

de Gobernación y Fomento expuso acerca de una consulta 
hecha por la Diputación provincial de León, y que dió lu 
gar á la Real orden de 30 de Enero de i87o. Allí se m a n i
festó, por lo que al caso actual atañe, que los A yuntam ien
tos deben limitarse á la inspección de las Juntas adm inis
trativas, lo cual pueden hacer por iniciativa propia ó á  in s 
tancia de dos ó más vecinos del pueblo , pero sin corregir 
los defectos que noten, limitándose á ponerlos en conoci
miento de la Superioridad para la resolución correspon
diente.

Si esta doctrina se aplica rigurosamente al asunto ac
tual, no pudo el Ayuntamiento á instancia de una sola per
sona resolver que la Jun ta  adm in istra t iva  de Muriedas de
volviera los lotes de que habia sido desposeído D. Juan 
Mous, y debió limitarse á ponerlo en conocimiento de la 
Superioridad, sin que el Gobernador debiera haber ordena
do que se cumpliese el acuerdo del Ayuntamiento, tomado 
fuera do la ley; pero atendiendo á que en la «actualidad se 
va á resolver la reclamación definitivamente en la v ia g u 
bernativa, estos defectos de forma no deben ser obstáculo 
para que prevalezca la resolución más justa  en el fondo, 
como si el Ayuntamiento no hubiese tomado acuerdo y se 
hubiese limitado á dar cuenta d la Superioridad de las i n 
fracciones de la ley que enteruliesi cometidas.

En resumen: con arreglo a la ley Municipal tiene dere
cho D. Juan  Mous ai disfrute de los Jotes comunales que le 
correspondan, y en su representación sus colonos; pero en 
el caso actual lia sido viciosa la t ram itación dada al expe
diente por el Ayuntam iento  de Camargo.

Por todo lo expuesto, opina la Sección que procede des
estimar el recurso de alzada interpuesto por D. Pascual 
Castañera, Presidente de la Jun ta  adm in is tra t iva  de Mu
riedas, debiendo advertirse al Ayuntamiento que en lo su 
cesivo, cuando haga uso de la inspección que el art.  90 de 
la ley Municipal le concede sobre las Juntas  a d m in is t ra t i 
vas, se limite á poner los hechos en conocimiento de la 
Superioridad, sin adoptar por sí resolución alguna.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  ((J. D. G.) con 
el anterior informe, ha tenido á bien resolver como en 
@1 mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 do Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .
REAL ORDEN.

E x cm o. Sr.: La ley de 13 de Diciembre próximo p a sa 
do autorizó á 11 Compañía de los ferro-carriles de Ciudad- 
Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de 
Bclmez para constru ir  sin subvención del Estado un ferro
carril de Madrid a Ciudad-Real, imponiendo á la m ism a 
la obligación de presentar ei oportuno proyecto, y al Go
bierno la de exigir de aquella el depósito correspondiente 
y el cumplimiento de todos los demás requisitos preveni
dos por la ley general de Ferro-carriles de 3 de Junio 
de 18üü. Ateniéndose á los preceptos de aquella ley, la 
Compañía concesionaria presentó dentro del plazo que la 
misma le marcaba el correspondiente proyecto, que fué 
aprobado por Real orden de 1(5 de Agosto último, así como 
también el pliego de condiciones á que ha de ajustarse la 
re ti ri da concesión, y habiendo aceptado después la misma 
Compañía esas condiciones y constituido la fianza que pre
ceptúa el art. ib  do la ley general de Forro-carriles antes 
citada, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto declarar
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cum plidas por la Com pañía de los ferro-carriles de Ciudad- 
Real á Badajoz y  de A lm orchon  á las minas de carbón de 
Belmez las prescripciones de la ley de 15 de D iciem bre 
de 1876, que le otorgó la concesión  del de Madrid á Ciudad- 
Real, y  a la referida Com pañía con todos los derechos que 
de dicha concesión  se derivan.

De R eal orden lo digo cá V. E. para su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 
o  de Octubre de 1877.

G. TOKENO.

Sr. D irector general de Obras públicas, C om ercio y Minas.

Pliego de las condiciones particulares que ha de ajustarse la 
cotices ion del ferro—carril de J\ía dr id a 0 i tul a d - Re al} otorgada 
por la leí) de lo  de Diciembre de 1876 á la Compañía de los 
ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las 
minas de carbón de Belmez.

4.a La Empresa concesionaria se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las obras necesarias para el completo estable
cimiento do un forro-carril que partiendo do Madrid termine 
en Ciudad-Real.

2.a Este camino arrancará de Madrid, y so dirigirá por Ge- 
tale, Mascaraque y Halagan á terminar en ( íudad-Heal. (

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto apro
bado por Real orden de esta focha, y tWas pía ser i j o lones  en 
ella insertas. Podrá, sin embargo, modifica].m este proyecto 
con aprobación del Gobierno.

4.a 1 a Emprma id herá dar principa> á Im trabajo0 de cLe 
ferro-carril di ntio do los miaño meses siguientes á la techa 
en que acopladas por la misma las eoiuilicioim s de este pliego 
y  constituid i el deposito a que st i chore el arl. 42 do la ley 
g e m i d  de Lona —cari ¡ios di 8 do Jiinut de Iban, olí langa Licor- 
respmidlen lo mitnri ación, debn ndi« queda v iiumiiitud» i el Ierro- 
carril, en ci oh. o de eiifitio 111 o s , c  mi litados desilc el din déla 
aprubc ion oel pnevidu, cunlnrmi a Jo jjurcvlnido en Jn ley m - 
pceial di ¡ V  de D'c imibre de R76.

V A  1 a evjilanai ion y ' brus ilo faldea se liman pura une 
sola via. i

6P Pe estiiSdei • r,ni i-tacmmie i en Madrid  ̂ Getrife , Parla, , 
Airrejno, Je los, \l,iii cd i , ' Igu dr, Al m e i a e d , Mr se ira que, 
M o -B  d 1! “ .1 oque, ’íc lirirú, Lula, E^pumiliir , Mahigoii, 
F o t  i, i-EaLallrrn y  t ' i ndud-íhul i T  i r  d n  li Empresa quiera 
( UabJci M‘ o as  o t n  n p d a i  1 ec ’lu si" autor ai ion
del Doldumu, p r n  esd  pd - 'a  nLihyat á aquella á s Im r  otras 
donde lo le íga p» r ensneun ido.

7.a El n alarml im \ i ñ e  lija en no mínimum para tuda la 
línea en

4 i  locomotoras con sus tcmlcrs, para viajeros y  mercan
cías.

8 coches de primera clase.

8 coches do segunda clase.
3 id. de tercera id., con frenos.

4o id. de id., sin frenos.
8 furgones con freno, para equipajes.

4o wagones cubiertos, con freno, para mercancías.
75 id. id. sin freno, para id.

6 jaulas para trasporte de ganados, con frenos.
24 id. id., sin frenos.
45 wagones abiertos, bordes 4 metro, para hulla, con freno.
75 id. id. id., sin freno.
40 id. id., bordes LO centímetros, con frenos.
80 id. id. id., sin freno.
80 trueles.

8.a Las máquinas estarán construidas con arreglo á los 
mejores modelos.

00 Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos es
tarán suspendidos sobre muelles y tendrán asientos. Los de 
primera clase estarán guarnecidos y los de segunda tendrán 
los asientos rellenos, y unos y otros, así como también los de 
tercera, estarán cerrados con cristales. La Empresa podrá em
plear coches que lleven , en departamento separado, más de 
una clase de viajeros. Podrá también emplear carruajes espe
ciales, cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya, 
¡joro en ningún caso excederá el numero do asientos de estos 
caí ruejos de la quinta parte del numero total de asientos 
del convoy.

iñ. E i todos los tronos en que se conduzcan viajeros, esta
rá ob ’ igadu la Empresa á colocar un wagon-retrete.

11. La Em prw aso obliga á poner á disposición del Go
la humo los locales, c inductores telegráficos y ciase de material 
qiu por el Ministerio de la Gobernación se designe y que han 
üe constituir la línea ó líneas telegráficas del Estado. Esta 
obligue luu la cam piña la Empresa tan luego como establezca 
su sol \ ic io  pait ciliar de telégrafos en cualquier trozo en ex - 
pintocien del camino de hierro.

12. La Empresa erará  obligada á ceder en cada estación 
gratuitamente el local que se considere necesario para el es
tablee'miento de Li° Inspecciones del Gobierno.

18. No nodra ponerse en explotación el todo ó parte del 
Jetri i-t mril sin que j-recoda autorización del Gobierno en vista 
dii acia de reconocimiento de las obras y material del camino, 
redacte da por ci ingeniero Inspector, en que se declare que 
puede i nmuizarse la explotación.

l i .  Tampoco podrá la Empresa emplear en la explotación 
ni i gima locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
beques de reparaciones importantes, sin que haya sido reco
mendó 7 ¿probado por el Inspector del Gobierno.

15. Los convoyes de viajeros tendrán el número suficiente 
de asientos de las tres clases marcadas en el art. 9.° de estas 
eundiiiuncs para conducir todas las personas que concurran á 
tomarlos.

16. La velocidad efectiva ele los convoyes de viajeros y de 
merca idas se lijará por el Ministerio de Fomento, á propues
ta de la Empresa,, así como la duración de los viajes.
. 47. La Empresa queda obligada á poner á disposición del 

Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en los

artículos £8 y siguientes de las condiciones generales de 45 de 
Febrero de 4856, las secciones de carruajes necesarios para el 
trasporte del correo con un tren de ida y otro de vuelta dia
rios, cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la Admi
nistración oyendo á la Empresa.

48. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años 
con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta á la ley 
general de Ferro-carriles de 3 de Junio de 4855 y á la especial 
de 45 de Diciembre últim o, á las condiciones para el cumpli
miento de aquella, y finalmente á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

49. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte, que de cinco en cinco años po
drá ser reformada por el Gobierno con arreglo á la ley g en e
ral de Ferro-carriles de 3 de Junio de 4855.

20. En los 40 años que preceden al término de la concesión 
el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líqui
dos del camino y emplearlos en conservarlo si la Empresa 
no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 45 por 400 el límite de los productos que de
ben tomarse como base para la indemnización á la Empresa 
en el caso de que creyese el Gobierno conveniente la revoca
ción de esta concesión con arreglo al art. 34 del pliego de 
condiciones generales de 45 de Febrero de 4856.

22. La Empresa nombrará uno de sus individuos para re
cibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus dele
gados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltare por la 
Empresa á esta disposición ó su representante se hallase au
sente de Madrid será válida toda notificación hecha á la Em 
presa con tal de que se deposite en la Secretaría de gobierno 
de dicha provincia.

23. Para atender á los gastos originados por las Inspeccio
nes del Gobierno la Empresa abonará anualmente desde el 
momento que estas se establezcan la cantidad de 75 pesetas 
por kilómetro en construcción, y la de 450 pesetas por los que 
se hallen en explotación, que deberá consignar por trimestres 
adelantados en las Cajas del Tesoro público.

24. No sólo quedará la Empresa obligada al cumplimiento 
de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino al eje Ja ley 
de Ferro-carriles de 3 de Junio de 4855, instrucción y condi
ciones aprobadas por Real decreto de 45 de Febrero de 4856 y 
demás disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo 
con carácter general sobre caminos de hierro, y en especial 
á lo que determina el art. 6.° de la ley de arreglo, de la Deuda 
pública de 21 de Julio de 4876 sobre la forma de hacer efecti
va la franquicia de los derechos arancelarios correspondientes 
al material y efectos que se importen del extranjero para la 
construcción y establecimiento del camino.

Madrid 26.de Julio de 4877.— Aprobado.=C. T o r u n o .
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones con

signadas en este pliego.^M adrid 20 de Agosto de 4877.=P or 
la Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y 
de Almorchon á Jas minas de carbón de Belmez, el Adminis
trador-Director, José Canalejas y Casas.=H ay un sello en 
tinta azul.=Com pañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á 
Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para la explotación del ferro-carril de 
Ciudad,-Real á Badajoz, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha de
berá aplicarse en la línea directa de Madrid á Ciudad-Real.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. | De peaje. De trasporte. 1 TOTAL.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase........................................
Idem de segunda-........ ...................................................
[dem de tercera........................ .....................................

I Reales. Cents. Rcaler Cents. Reales. Cents.

c
o

o
c

o
QZ 

GZ 
O 

O 
O

0‘42
0‘40
0 ‘07

040
0 ‘3Q
ORO

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales 
de tiro ............................................................................ 028 0 1 2 0‘40

Terneros y cerdos...........................................................
Corderos ove i as y cabras................................ , , . . .

Ü‘10
OÜ5

0 ‘05
005

045
OiG

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carne fresca, caza, frutas frescas, leche, mante
ca fresca, volatería, mariscos, ostras y pesca
do fresco con la velocidad de los viajeros........ . 4‘45 075 4‘90

MERCADERÍAS.

Primera clase.—Alabastro labrado, alúmina, al
canfor, agujas de coser y hacer punto, alfileres 
en cajas ó paquetes, ajenjos en rama, algodón 
cardado, aigodon ] reparado para armaduras y 
entreforros, ámbar, aparatos para gas, armas 
de lujo, artículos de moda, no especificados con 
especialidad, azafran, azúcar piedra, ballena 
trabajada, básculas sueltas, betunes finos y cha
roles, blanco de plata, bisoñería, bulas de billar, 
calzado de charol, canela, cantáridas, capullo, 
carey, cartonería, cascarilla, caoutehoue, ceba
dilla,, cepillos finos, cinabrio, cochinilla, cola de 
pescado, colchones, conservas, contadores de 
gas, coral , cigarros y cigarrillos de papel, cri- 
solina, crisoles no embalados, cueros charola
dos, drogas, dulces, escobas de cerda, esencias 
finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, es
tampas , estatuas, estufas de porcelana (en lo 
que excedan de 50 kilogramos), fieltro, figuras 
de cera, ñores artificiales y naturales de todas 
clases, forros de pieles, glúten, goma laca, gra
bados, hilo de seda, huesos do jibia, hueso tra
bajado, huevos, hules finos, impresos, incienso, 
instrumentos de música, ciencias y artes, jaulas, 
juguetes, juncos, laca, lacre, lápiz, lencería fina,! 
lencería trabajada, lisay labrada, maderas finas,! 
magnesia, manguitería, mantas de lana ó algo
dón, manteca fresco, manteca derretida, mapas 
marcos para cuadros, mechas de coton y Pcr-I 
sia, mechas para minas, mesas de billar, mim 
bres, moldes de barro, metal ó madera, mosta
za, muebles, musgo, naipes, nuez moscada, 
nuez vómica, objetos de arte, de ebanistería, de 
cartón y do escritorio, objetos de cerda, objetos 
de cuerno, objetes para camas, opio, paja para 
manufacturas, papel fino y de escritorio, papel'

¡

]

II

j

i

PRECIOS.

De "peaje. De trasporte. TOTAL.

* Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cents.

no embalado, paños extranjeros, pasamanería.
pastelería, peinetería de concha, pelo de cabras -
pelo de todas clases, peluquería, pellejería, per-B
fumería , pergaminos , pianos, pistaches, plan-J
chas de impresión, plantas frescas, plantas m e-f
clicinales, plumajería, porcelana fina, prensas
litográíicas, preparaciones farmacéuticas, pro
ductos químicos no expresados, puños de bas
tón y látigos, rapé, relojería, ropas hechas ex
tranjeras, sedas, sedería de todas clases, som
brerería de todas clases, tafiletes, talco en hojas,!
tamices, té, tejidos de sedas de todas clases, ter-J
ciopelos, toda mercancía no expresada que en!
un volúmen de un metro cúbico pese más del
200 k ilogram os............................................ I -0*40 0‘25 0‘65

Segunda dase.—Aceites finos, aceitunas, ácidos,!
aguas minerales, aguardientes, ajos, algodónI
para telares, añil, árboles, arcas de hierro para
dinero, azúcar, balanzas, bálsamos, barriles va
cíos , botonería, botellas vacías, barnices, bu
jías, básculas embaladas, bebidas espirituosas,
cacao, cacharrería, café, cajas vacías , caldere
ría, calzado ordinario , cáñamo en ram a, cá
ñamo hilado, cañas, cardas para paños, carnes
saladas y ahumadas, cestería, cepillos, cera,
cerveza, chocolate, cobre trabajado, cocinas
económicas, coches desmontados y en cajas,
colores finos, camiones y carretas desmonta
das, cidra en cajas, corcho labrado, esencias!
comunes, espíritu de vino, estaño trabajado,!
esteras y espartería, estufas en placa ó fu ndi-j
das, faroles, féculas, forra jes, frutas frescas!
y secas, fundiciones m oldeadas, fieltros no|
embalados, fósforos, grasas, granadas de arti-|
Hería, grancina, guarnicionería, guttaperchaj
hierro para adornos, hoja de lata, hilo de co
bre, hilo crudo para telares, hilos de lino y al
godón, jabón com ún, jamones, lámparas, lana
hilada, lanas lavadas, legumbres frescas , len
cería común, letras para im primir, licores, li
mones, loza, lúpulo, maderas exóticas, made-l
ras de tin te , manteca salada, maquinaria yj
mecánica no embalada con garantía, mármolesj
labrados,- melaza, miel, mercería, metales la—1
brados, naranjas, objetos de goma elástica, pa-l
ños del Reino, papeles comunes, papeles p in ta -1
dos, pastas alimenticias, pescados secos, sala-S
dos y ahum ados, piedras litográíicas, piedra!
póm ez, piezas de maquinaria y mecánica des-J
montadas no embaladas con garantía, pimen-J
ton,  plomo trabajado, porcelana, potería dejj
hierro, queso, quincalla, ropas hechas en elí
Reino, resortes para muelles, regaliz en extrae-j
to, sardinas en cajas, suela, tabacos en hoja,1
en barritas, tejidos, telas metálicas, vidriería,|
vinos finos, generosos y del extranjero, vino en
botellas, zinc labrado.............................................. C‘30 0‘25 G‘55

Tercera dase.—Abonos para las tierras, aceite
del Reino, acero en barras, en bruto y en lin
gotes, agujas en toneles, alambres de cobre, del
hierro y de latón, algarrobas, algodón en rama! iy en borra, alquitrán, albayalde, arena, arga-J 1
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PRECIOS.

De pe ojo. De trasporte. TOTAL.

Reales. Ceñís. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

m asa, arm as de m unición para  el E jército, a r 
roz, asfalto , a ren a , azufre , azulejos, baldosa y 
baldosilla, b arita , barrillas, betunes , borras de 
lana, bo rras de seda , bronces en lingo te , cajas 
p ara  grasa, cal co m ú n , cáñam o en bruto, ca r
bón vegeta l, casca y otros ingredientes para 
a d o b a rla s  p ie les , castañas, cemento, centeno, 
cerra jería , clavos, cobre en b ru to , colores co
m unes, cok , cordaje, corcho en p lanchas, cue
ros, duelas, em balajes que no sean cajas ó b a r
riles vacíos, escobas co m u n es , estaño en b ru to  
ó en lingotes, estiérco l, estopa y borra  de al
godón, galleta, garbanzos, g ranos , g uano , gu i
ja rro , guijo, ha rinas, h ierro  y fundición en bru
to ó en planchas, huesos, hulla , in strum en tos 
com unes ele trabajos y ag ricu ltu ra , ladrillos y 
tie rra s  re frac ta rias, lanas en bru to  y en churre,! 
legum bres secas , leña, re tam a  y sarmiento,! 
lignitos, lim as de h ierro , lino en bruto, lino! 
cardado y sin cardar, m adera de construcción 
y de carp in tería , m aíz , m aqu inaria  y mecánieaj 
no em balada sin garan tía , m árm oles en broto, 
ina teria ies para  la  construcción y conservación: 
de los c am in o s , m etales en b ru to , m inerales, 
m ortero  negro de hu eso s, n itra to  de sosa y de 
potasa , orujo, palos para  el telégrafo , patatas, 
p iedra p ara  cal, pa ra  construcción, para  empe
d rar, para  m uelas y para  yeso, perdigones, pie
les en bruto, piezas de m aqu inaria  y m ecánica 
desm ontadas no em baladas sin garan tía , p i
zarra  sin garan tía , plomos en bru to  ó en galá
pagos, polvos de im p ren ta , potasa , ra ils , raíz 
de regaliz, re s in a , rub ia , s a litre , salvado, sa r
d inas saladas, en barriles, sem illas, sebo, sosa, 
tá r ta ro , tejas, telas de algodón blancas y pre
paradas, telas crudas, telas para  saco s , tie rra s  
p ara  la  in d u stria , para  porcelana y para  loza,

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

"Reales. Cénts. Reales. Cents. Reales. Cents.

trapos, trigos, tubos de fundición y de hierro, 
tubos de barro  sin garan tía , tubos de plomo, 
tu rba, vidrio roto, vinagre, vinos nacionales en 
pellejos ó barriles, yeso, zanahorias, zinc en 
bruto, y toda clase de m in e ra l.............................. G‘25 0*25 050

OBJETOS DIV ERSO S.

W agón , coche ú otro carruaje destinado al tr a s 
porte por el cam ino de h ierro que pasa vacío, 
y m áquinas locom otoras que no a rra stren  con
voy....................... - ......................................................... 0 ‘35

;

03 0 065
Todo wagón ó carruaje  cuyo cargam ento en 

viajeros ó m ercancías no dé un peaje al menos 
igual al que producirían  estos mism os carruajes 
vacíos, se considera para  el cobro de este peaje 
como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán  como si 
no a rra stra sen  convoy , cuando el rem o lcado , ya 
sea de viajeros ó ya de m ercanc ías, no produzca 
un  peaje igual al que produciría la  m áquina con 
su ténder.

POR PIEZA  Ó KILÓMETRO.

C arruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta
en el in te rio r.................................................................

Si el trasporte  se verifica con la velocidad de los
viajeros, la  ta r ifa  excederá en................................

E n este caso , dos personas podrán v ia jar sin 
suplem ento de ta rifa  en los carruajes do una ban
queta y tres en los de dos; los que pasen de este 
núm ero pagarán  la ta rifa  de los asientos de se
gunda clase.

055

070

0*44

050

0*99

4*20

M adrid 26 de Julio de 4877.=A probado .=C . T o r e n o .

Disposiciones generales que se han ele observar en la percepción
de los derechos ele esta tarifa.

4.a L a percepción será  por kilóm etro, sin tener en conside
ración  las fracciones de d istancia; de m anera que un kilóm e
tro  empezado se pagará  como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a L a tonelada de 4.000 kilogram os y las fracciones de to
nelada se con tarán  de 40 en 40 kilogram os.

3.a L as m ercaderías que á petición de los que las rem itan  
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán  
el doble de los precios -señalados en la ta rifa . Lo m ism o se 
en tenderá respecto de los caballos y g an a d o s ..

4.a L a cobranza de los precios de ta r ifa  deberá hacerse sin 
n in g u n a  especie de favor. E n  el caso de que la E m presa con
ceda rebaja  en estos precios á uno ó á m uchos de los que h a 
cen rem esas, se en tenderá la  reducción hecha para  todos en 
general, quedando su je ta  á las reglas establecidas p ara  las de
m ás rebajas; las reducciones hechas en favor de indigentes 
no esta rán  su jetas á la  disposición an terio r. L a  E m presa po
d rá  en cualquier tiem po reducir los precios fijados en esta  ta 
rifa; pero habiéndose de anunc ia r las reducciones con 45 dias 
de anticipación al en que 'han  de empezar á regir, d a rá  cono
cim iento de ellas al Gobierno un mes antes, para  que sean 
exam inadas y publicadas con las form alidades debidas. Las 
rebajas de ta rifa  se h a rán  proporcionalm ente sobre el peaje y 
el trasporte .

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese m ás de 30 k ilog ra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6 .a Las m ercaderías, anim ales y otros objetos no señalados 
en la tarifa , se considerarán  p ara  el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan  m ás analogía.
• 7.a Los precios de peaje y traspo rte  que se expresan en la 
ta rifa , no son aplicables:.

Prim ero. A todo carruaje  que con su cargam ento pese 
m ás de 4.500 kilogram os. •

Segundo. A toda m asa indivisible que pese m ás de 3.000 
kilogram os.

Sin embargo, la  E m presa no podrá reh u sa r la  circulación 
y  el trasporte  de estos objetos, pero cobrará la m itad  m ás por 

■ peaje y trasporte.

L a Em presa no tendrá  obligación de tra sp o rta r  m asas in 
divisibles que pesen m ás de 5.000 kilogram os, ni dejar circu
lar carruajes que con su cargam ento pesen m ás de 8.000, ex
ceptuándose de esta  disposición las locomotoras.

Si la E m presa consiente el paso de estas m asas indivisibles 
ó carruajes, tend rá  obligación de consentirlo  tam bién duran te  
dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán  los precios fijados en la tarifa :
P rim ero. A todos los objetos que no estando expresados

en ella, no pesen, bajo el volum en de un  m etro cúbico, 425 k i
logram os.

Segundo. Al oro y p lata, sea en barras, m onedas ó lab ra 
dos, al plaqué de oro ó de p lata, al m ercurio y á la p la tina , á 
las alhajas, p iedras preciosas y objetos análogos.

- Tercero. E n  general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladam ente menos de 50 kilogram os, cuan
do no form en p arte  de rem esas que pesen ju n ta s  m ás de 
50 kilogram os en objetos de una m ism a natu ra leza  rem esa
dos á la vez y por una m ism a persona, aunque estén em bala
dos separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se A jarán anualm ente por el Gobierno á p ro
p uesta  de la Em presa. P asando las balas ó paquetes m encio
nados de 50 kilogram os, el precio será el de tarifa , sin que 
pueda b a ja r de 2 r s . ,  cualquiera que sea la  d istancia re
corrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y 
los excedentes de equipaje, pagarán  en ta l caso cinco céntimos 
de rea l por cada 40 kilogram os y por kilóm etro, sin que tam 
poco pueda b a ja r de 2 rs. el precio to ta l que haya de satisfacer, 
cualquiera que sea la d istancia  recorrida.

9.a E n  v ir tu d  de la percepción de derechos y precios de esta 
ta r ifa  y salvas las excepciones anotadas m ás adelante, la E m 
presa se obligará á e jecu tar con cuidado, exactitud  y con la 
velocidad estipu lada el trasporte  de viajeros. Los anim ales, 
géneros y m ercaderías de cualquiera especie serán  tra sp o rta 
dos en el orden de su núm ero de registro .

40. E n  los precios fijados en esta ta rifa  están incluidos 
todos los gastos accesorios. P or n ingún  concepto se podrá per
cib ir . derecho alguno bajo la denom inación de carga , des
carga, registro , n i n inguna  otra, en los apartaderos y estacio
nes del cam ino de h ierro , siendo de cargo de la E m presa todos

estos servicios y los dem ás que exija el tráfico de la línea. Tam 
poco podrá cobrarse nada por el a lm acenaje, á no ser que los 
efectos y m ercaderías trasportadas por el ferro-carril perm a
nezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las esta
ciones ó apartaderos m ás tiempo del necesario para  ser con
ducidos á otros puntos, para  cuyo caso propondrá la E m presa 
cada año á la aprobación del Gobierno un reglam ento en que 
se Ajen los precios y el servicio de depósito y alm acenaje.

41. Los que m andan  ó reciben las rem esas tend rán  la, li
bertad  de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión d e 
sus .m ercaderías y el trasporto de estas desde sus alm acenes a l 
cam ino de hierro  y viceversa, sin que por eso la. Em presa pue
da dispensarse do cum plir con las obligaciones que la im pone 
la disposición an terio r.

42. En el caso de que la E m presa hiciere algún  convenio 
para  la comisión y trasporte de que se habla aníoriorm ente, 
con uno ó muchos de los que rem esan, tend rá  (pie hacer lo 
m ism o con todos los que lo pidan.

Los m ilitares y m arinos que viajen aisladam ente por causa 
del servicio ó p ara  vo lverá  sus hogares después de licenciados, 
no p ag a rán  por sí y sus equipajes m ás que la m itad  del precio 
de tarifa .

Los m ilita res y m arinos que viajen en cuerpo no pagarán 
m ás que la cu arta  parte  de la ta rifa  por sí y sos equipajes. Si 
el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó m aterial m ilita r  ó n a 
val por el camino de hierro, la, Em presa pondrá inm ediata
m ente á su disposición por la m itad del precio de tarifa, todos 
los medios de trasporte  establecidos para  la expioiaebm  dei 
camino. Los Ingenieros y Agentes del Gobierno destinados á 
la  inspección y v ig ilancia del cam ino de liier.ro serán tra sp o r
tados g ra tu itam en te  en los carruajes de la Em presa, así corno 
tam bién  los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

Con arreglo á convenio que suscribió la  E m presa concesio
n a ria  del ferro -carril de C iudad-Iieal á Badajoz en 3 'de Julio  
de 4863, al trasporte  del carbón m ineral y del cok, procedentes 
de las m inas de Espiel y Belmez que se conduzca en dirección 
á Madrid, se aplicará  la  ta r ifa  m áxim a de 0C30 de real por to
nelada y kilóm etro.

M adrid 26 de Ju lio  de 4877.—Aprobado.—C. T o rna  o.

Relación del material que ha de introducirse del exíranjen  
á Chidad-Real.

o en franquicia de derechos para la construcción y  establecimiento del ferro-carril directo de M adrid

NÚMERO
de 

ó r de n.

i
DENOMINACION.

NÚMERO

de objetos.

PESO
ó volumen de cada 

objeto.

Kilogramos.

PESO
ó volumen total. 

Kilogramos.

UNIDAD

arancelaria.

XOMERO
de u n id a d e s  

arancelarias.

PRECIO |  
d e  la unidad 
arancelaria.

PesHas. Cénts.

VALOR TOTAL.

Péselas. Cents.

4
2
o

4 . ° — R e p l a n t e o .

Teodolitos con trípode, caja y  fu n d a ...............................................
N iveles de aire E gault, id. id. id ......... .............................................
Idem id. Lenoir, id. id. i d . ...........................................................................■>...........
B rú ju las eclím etros, id. id. id . . . ..............................................................
E scuadras de A grim ensor con sus cajas y  piés..........................

M iras parlan tes con fundas de cuero . . .  .....................................
Idem  de tab lilla  . ....................................................... .̂................................................
Cadenas de 20 m etros con sus juegos de fichas . .........................i
C intas de acero de 40 m etros con id. id ........................... .. . .!
Idem de id. de 20 id. con id. id ................... ................................................. '
R odetes c in tas m etálicas de 4 0  m etro s .................................. ...................
Idem id. id. de 20 i d ........................ .......................................................................
R eglas de. cálculos usuales .......................................... .............................................

o
6
6
3

42*200 
4.2* 7 C0 

5*000 
4.5*200 

3*500 
5*800 
4*800 
4*000 
5‘C00 
4*500 
1*900 
0*500 
0*800 
0*300 
0*4-60

36*600
76*200
30*000
45*600
42*000
58*000

444*000
80*000
75*000
22*500
45*200
30*000
42*000

4*500
3*200

400 k ils ...........
Id e m ...............
Id e m ...............

0*366
0*762
0*300

8.496*72
5.544*81
8.000

3.000
4.200
2.4000

1 Id e m ............... 0*456 2.970*47 4.350/j¿
5
6 
i
8
9

40
44
42
43
44
45
46
47
A O

42
40
30
20
45
45

8
60
45
45

8

Id e m ...............
Id e m ...............
Id e m ...............
I d e m ...............
Id e m ...............
Idem.................
Id e m ...............
Id e m ...............
Id e m ...............
Id e m ...............
Id e m ...............

0*420
0*580
•1*440
0*800
0*750
0*225
0*452
ü‘300
0*420
0*045
0*032

428*57
437*93

4.458*33
4.000 

600
2.000 
4.842*44 
3.000 ! 
3.425 
3.333*33

47.500

480
800

2.100
800
450
450
280
900

|  375 
450

|  560
8 0*660

7*200
2TE0

4*800
24*600
45*000

300*000
75*000

Idem ................ 0*048 466.666*66 | 3.000P lan ím etro s .. . .  . , ................... ........................................  ..................
P an tógrafos..........................................................................................
T raspor (adores de m etal con nonius y torn illos de coincidencia. 
Rollos de papel continuo para  d ib u jo .............................................
Trlpxn irl fii es n vi on 1 r 11 n i rl ir!

3
6

Id e m ...............
Idem  ............. -

0*246
0*450

6.944*44
8.000

4.500 
i 4.200lo

A Q Idem  ............. 3*000 300 J 900iy
20
21

* y , Id e m ........... 0*750 500 375 
3.600 

¡ 200Tr]cr>i Ifl folíl !fl líl « „ 450*000 Id e m ......... 4*500 2,400
2 2 Idem iH Hióntien id id . . ................... ............ » ;> 50*000 Idem . . . . . . . 0*500 400

2.°— M a t e r i a l  a u x i l i a r  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n . 28.770
23 Toneladas do h ierro  forjado en m anufac tu ras o rd inarias en 

h erram ien tas para  el m ovim iento de tie rra s , como alm á
denas, azadones, cuñas, m artillos, pa la s , zapapicos, e t c . . .

T
44*400 1.000*000 44.400*000 Idem 440*400 120 1 53.280
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NÚftERC

de
orden

DENOMINACION.
NÚMERO

de objetos.

raso
ó volumen de cada 

objeto.

Kilogramos.

PESO
ó volumen total. 

Küógramos.

UNIDAD

arancelaria.

NÚMERO

de un idades 

arancelarias.

PRECIO
de la unidad 
arancelaria.

Pesetas. Cents.

1 VALOR TOTAL.

| Pesetas. Cénts.

24 Toneladas de hierro en barras desde 144 milímetros de sec-
10*000 1.000*000 10.000*000 100 k ils .......... 100*000 90 9.000

25 Idem  de id. id. en id. desde id. para atacadores, cucharillas
atirantados, pasadores, refuerzos, e tc ..................................... 3‘000 1.000*000 3.000*000 Idem .............. 30*000 150 4.500

26 Idem de id. id. en manufacturas ordinarias en herramientas
de herreros carpinteros y albañiles....................................... 10*000 1.000*000 10.000*000 Id em ............ .. ■100*000 160 16.000

27 Idem de id. id. en id. linas y de acero en herramientas de to
dos ofic ios...................... . . . .. .............................. 2‘500 1.000*000 2.500*000 Id em .............. 25*000 250 6.250

28 Idem acero en barras para reparaciones de herram ientas.... 2üíüC0 1.000.000 20.000*000 Id em .............. 200*000 150 30 LOO
29 Idem de hierro forjado en barras desde 144 m ilímetros de sec

ción para id . ............................................. ................. 60*000 1.000*000 60.000*000 Id em .............. 600*000 50 30.000
80 Idem de id. id. en barras-carriles de 20 y 12 por metro lineal

para via provisional................................................................... 200*000 1.000*000 200.000*000 Id e m .............. 2.000*000 30 60.000
81 Idem de id. id. en eclises, tornillos, clavos, etc., para via pro

visional andamies y castillejos ........................................ 20*000 1.000*000 20.000*000 Id em .............. 200*000 50 10.000
82 Idem de mechas de seguridad para barrenos . . . . ................... 3£QÜÜ 1.000*000 3.000*000 Id e m .............. 30*000

ÜU
500 1 5 non

83 Carretillas de mano para los trasportes de tierras.. ................ 2.000 40*000 80.000*000 Id em . . . . . . . .
Uu VJV/VA 

800*000
ouu
40

lO.UuU
o®. non

34 Carros volquetes para id. id . . . .  ........  ...................... 200 500*000 110.000*000 Id em .............. i . 000*000
■ObU
50

O/v.UUU 
20 000

35 Wagones volquetes para id id . . ............................ . 100 y> )) U n o................ *100*000
OU

950
UU.\J\J\J
QR 000

86 Fraguas portátiles provistas de sus acceso dos....... .. 18 600*000 10.800*000 100 k ils ..........
A.UU UUU 
108*000 150

/vOiUUu
16.200

87 Fuelles grandes con tubos y accesorios coni] h tos para fraguas. 2 1.200*000 2.400*000 Id em .............. 24*000 150 3.600y
38 Pares de rueda de repuesto con sus ejes para los wagones

pequeños........................... ...................................................... 23 120*000 . 3.000*000 Id em .............. 30*000 50
5 OOO

1.500
qo non39 Plataformas para el balasto .................. ................. 80 3) U na................ 80*000

40 20 )) U n o................ 20*000
o.uuu

cien
uu.uuu 
A 9 non

41 Pares de rueda de repuesto con sus t ¡es para los m ism os., . . 10 250*000 2.500*000 100 k ils ......... 25*000
yju
50

1 o.UUU
1.250

42 Combas completas para arfotaniieritos .. 12 400*000 4.800*000 Id em .............. ' 48*000. 950 12.000
43 Machinas para colocación de pilotas ..................... ................. 8 1.800*000 14,400*000 Id em .............. 144*000

UDU
Á A lAA 6.40)

44 Sondas con sus a ecos unos. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 600*000 1.200*000 Id em .............. 12*000 150 1.800
43 Tornos de engranaje de dhércules tipos jaira elevar mate

riales ....................... ..................................................................... 12 1 500*000 6.000*000 Id e m .............. 60*000 100 | 6.000
46 .Tui gos ríe troi olas para elevar m ateria les. . . . . .  . ,  ---- „ - * . . 6 IU¡ >‘000 600*000 Id e m .............. 6*000

JLUvJ
200 L200 .

47 Grúa de fuerza.. . . .  . ............................................. ... •. 1 6t (t rOOJ 600*000 Id e m .............. 6*000 100 J 6Q0
48 Galos variados . . . .  . . . . .  , , .............. .............. .... * . . . 24 ! 100*000 2.400*000 Id em .............. 24*000

1UU
A 90 1 2.880

49 Cajas de rod illos .................................... ...  , 6 íc m  oo 600*000 Id em .............. 6*000
U/vU
500 I 3 000

80 Juegos di niveletas para el asá ulu de la via............... . SO 100*000 5.000*000 Id em .............. 50*000
OUu

A ’ 50
31 Aparatos completo^ para ti" i turar y amasar el barro para, la

X

lubricación do ladrillos,.. .............................. .. 9 1.300*000 1 3.000*000* Id em .............. 30*000 120 3.600
52 Prensas para id. )d. id .. . ........................ .. • .. . . . . . . . . . . . . . 2 1.500*030 3.000*000 Id em .............. 30*000

-L/CU
200 64)00

53 Locomotoras coa sus tenders para la construcción y balas
taje .............. ............. ................... .......................... . . . . . . . . . . 2 85.0100*000 70.000*000 Id em ............ .. 700*000 1070 A 75.000

54 Locom óviles . . . .  ................ . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . . 2 6.000*000 12.000*000 Id em ............ .. 120*000
7LU i J.̂ *
150 184)00

55 Metros cúbicos de madera de pino en vigas de diferentes di
mensiones .................................. ............. . 1.300 M » U n o................ 1.500*000 80 12,0 OOO

86 Idem id. de roble en id. i d . ................ .................................. .. 100 Id. ' 3) 3) Id em .............. 100*000
ou

$00 2,0 000
87 Puentes-báscnlas para pesar carros ................ ........... .. 2 500*000 1.000*000 100 k ils . ........ 10*000 150

/vUiUUl/
1.500

58 Toneladas de hierro forjado en tornillos de diferentes dimen
siones para reparación de wagones volquetes, etc............... 101000 1.000*000 10.000*000 Id e m .............. 100*000 100 10.000 ,

59 Tiendas de campaña completas de todos sus accesorios para
viviendas de empleados............ ..................................... . 20 100*000 2.000*000 Kilogramo . . . 2.000*000 2*50 5.000

60 Dragas á mano................................................................................ 100 10*000 1.000*000 100 k ils .......... 10*000 60 600
61 Idem á torno..................................................................................... 2 500*000 1.000*000 Id em .............. 10*000 100 1 000
62 Niveles de aire, de b o ls illo ........................................................... 60 3*000 180*000 ' Id em .............. 1*800 333*33 600
63 Máquina motora y aparato de comprimir el aire para la fun

dación de puentes....................................................................... 1 16.989*000 16.989*000 Id em .............. 169*890 100 16.989
64 Cámara, incluso chimenea y accesorios para la extracción de

escombros de id. id ..................................................................... 1 9.461*000 9.46 i ‘000 Id e m .............. 94*610 100 9.461
65 Grúa de Hecha variable y suspensiones para las cajas de ci

mentación de id. id ................................................................... 1 9.482*000 9.482*000 Id em .............. 94*820 .,00 9.482
66 Toneladas de hierro manufacturado en tornillos y útiles para

el montaje de los aparatos de id. id ...................................... 2T945 1.000*000 2,945.000 Id e m .............. 29*450 100 2.945

3.°-— P uentes de hierro y v ía . 785.687

67 Toneladas de hierro forjado en vigas metálicas para todos los
puentes de la lín e a ..................................................................... 1.088* T 600 1.000*000 1.088.600*000 100 k ils.......... 10.886*000 70 762.020

68 Idem do id. fundido en tubos de 2 metros 50 de diámetro
para vigas tubulares de los puentes........................................ 80*900 1.000*000 80.900*000 Id e m .............. 809*000 80 64 790

69 Idem de acero en barras-carriles para toda la línea................ 11.323*342 1.000*000 11.323.542*000 Id e m .............. 113.235*420 20 2.264.708*40
70 Idem de id. en contra-carriles para los pasos á n iv e l.............. 30*000 1.000*000 30.000*000 Id em .............. 300*000 20 | 6 OOO
71 Idem de hierro en clavazón para v ia ................................... . 343*962 1.000*000 343.962*000 Id em ............. 3.439*620 30 .

U.UUU
103.188*60

72 Idem de id. en tornillos para las bridas de ju n t a .................. 97*693 1.000*000 97.693*000 976*930 39£5Q 8 04 Q QQU 5
73 Idem de id. en bridas ó eclises para id........... .......................... 461*453 1.000*000 461.433*000 Id em ..............

1/ i 1/ Clju
4.614*530

Ot <j O O fl
16*15 I

©i.coo lo  
74 591‘05

74 Idem de acero en piezas de cambios y cruzamientos de v ia . . 124*000 1.000*000 124,000*000 Id em .......... 1.240*000 46
i-4t.O/v4* O O
57.040

75 Idem de hierro forjado en id. id. id ........................................... 38*000 1.000*000 38.000*000 Id e m .............. 380*000 46 i 17 480
76 Idem de id. fundido en id. id. id ................................................. 13*000 1.000*000 13.000*000 Id em .............. 130*000 30 1

1 i AloU
8 QOO

77 Idem de id. forjado en tirafondos para los pasos á nivel. . . . 2*000 1.000*000 2.000*000 Id em .......... 20*000
OkJ 1
54

O.UUU
1.080

78 ! Puente giratorio para máquinas.............. .................................. 1 37.155*000 37.155*000 Id em .............. 371*550 43*06 1 1 6 OOO
79 Pía ca s gira t orí as par a \ vago nes.................................................. 46 7.800*000 358.800*000 Id em .............. 3.588*000 51*28 |

1U.UUU
181 non

80 Cangrejos para carruajes y m áquinas........ .............................. 9 2.300*000 20.700*000 . Id e m .............. 207*000 ' 60*87
104*.UUU
12.600

81 Metros cúbicos de madera en traviesas y piezas de cambios y
cruzamientos........... ..................... ......... ................................... 86.490*3*000 » » Metro cúbico.. 26.490*000 50 1.324.500

82 Idem id. do id. en vigas y tablones para largueros y paseos
de los puentes.................... .......... .................. ............................. 2001000 » )> Idem .. . . . . 200*000 100 90 ono

83 1 Máquinas para encorvar y enderezar carriles............................ 6 1.000*000 6.000*000 100 k ils.......... 60*000 100
uu.uuu 

6 OOO
84 Discos de señales para las estaciones........................................... 34 .800*000 27.200*000 Idem. ........ 272*000 186*25

o.uuu
50.660

85 Toneladas de hierro forjado en manufacturas ordinarias, en
herramientas para Ja via— ................... ................. ................ 141*300 1.000*000 14.000*000 Idem ................ 140*000 45 6 800

86 Idem de id. id. en id. finas y de acero en id, id .................... 5*000 1.000*000 5.000*000 Idem ............... 50*000 60
o.ouu 
8 OOO

87 Máquinas para taladrar los ra ils ................................................. 30 500*000 15.000*000 Idem ................ 150*000 104
O.UUU 

15 om
88 ; Armaduras de banderhu s de señales.......... ......................... . 360 0*600 216*000 Idem ............... 2*160 333*33

1 o.uuu 
790

89 Tela (lejíd j  11 n o  do lana) para banderines................... .. 0*050 18*000 K ilogram o.. . . 18*000
uuu uu
10

i /CU 
180

90 Fundas de ci i o nara los m ism os........ ....................................... 360 0*330 126*000 Id e m .............. 126*060 11*43 1 410
91 Faroles di sen lis, de latón v vidrios de color......................... 170 4*000 680*000 100 kils.......... 6*800 637*50

JL.AUU
. 4.335

92 Trompas üc .tuso, de latón ................................................. 160 0*400 64*000 Idem ................ 0*640 3.000 A
93 Cangrejos wagoneillos de v ia . . . . . . . .  .................................. .. 40 500*000 20.000*000 Idem ,............ 200*000 *160

f X.xJ/Z'U
| 32.000

94 Toneladas de hierro forjado y fundido en barreras metálicas
para pasos á nivel de carreteras................................................ 51*000 1.000*000 5.000*000 Idem............... 50*000 55 | 3.750

95 Idem de id. id. en manufacturas ordinarias, en cadenas de
pasos á n iv e l. .............................................................................. 4*000 1.000*000 4.000*000 Idem 40*000 40 1.60096 Idem de id. colado en id. id., en postes kilométricos rasantes
y otros ae di leu tes......................................... ............................... ■ 32*000 1.000*000 32.000*000 Tdpm 320*000 25 8.00097 Aparato con todos sus accesorios para la inyección de tra
viesas. ........................................................................................... 1 10.000*000 10.000*000 T fl P1YI a noc non 100 a  n nnn

98 Toneladas de sulfato de cobre para id. id ................................... 100*000 1,000*000 100.000*000 Idem
1U U  UUvJ 

1.000*000
JLUU

115
lU.UUU 

115 non

4.°— E stacio nes , casas  de g u ar d a  y  t a l l e r e s .

11 o.uuu 

8.204104*80

99 Toneladas de hierro fundido en tubos de varias clases para
conducciones de agua . ............................ 250U000 1.000*000 250.000*000 100 k ik 0 qnOLOf) 89‘Vfl Q A  ©un

100 Idem de zinc en planchas para cubiertas........ .......................... 8*000 1.000*000 8.000*000 Idem
/v.OUVJ \j\JU 

80*000
O/C uU b 

100
oi.%OU
8.000101 Metros cúbicos de ^madera para armaduras, puertas, solla

dos, etc. en edificios de estación y casillas de guarda.......... 900m3‘000 » » Metro cúbico.. 900*000 100 90.000102 Toneladas de hierro en chapas para depósitos de agua en las
estaciones................................. 24T‘0GO 1.000*000 24 000*000 A 0 0  h i  1 q 57 1 A O OOO

403 Idem  de alambre de diferentes gruesos .................................... 10*000 1.000*000
/VUr • \ V U VA \J\J\J 

10.000*000 Idem .
UUU

100*000 12*50
lo.boü
1,250104 Idem de hierro fundido en columnas y arcadas para soportes

de los depósitos de agua................... 114*000 1.000*000 114.000*000 T rl p m 1 A A C r O O f ) U0t5O
105 Idem de estaño en barras para soldaduras................................ 0*300 1.000*000 500*000 Idem

1 .14U uuu
5‘nnn

ov ou
945

o/.uou
A ©OU

106 Grúas hidráulicas............................... 14 500*000 7.000*000 T rl pty i

O U U U
7i ¿«nrw OOO

1. /V/vO

107 Grúa fija de 10 toneladas de fuerza............................................. 1 14.000*000 14.000*000 Idem ...............
i 1/ uuu 

140*000
uuu
58*93

14.UUU
8.250
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de 
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DENOMINACION.

¡NUMERO j

de objetos.
_

PESO
ó volumen de cada 

objeto.

K  ¿logramos.

PESO
ó volumen total. 

Kilogramos

UNIDAD

arancelaria.

NÚ ME IIÜ 
d e u n id  a des 

arancelaria?.

PRECIO 8
de la unidad j 

arancelaria. 1

Péselos. Cénls. ¡

VALOR TOTAL.

Pesetas. Cénls.

4.08 G rúas fijas de seis toneladas de fu erza ...........................................
1

2 8.250*000 46.500*000 400 k ils ........... 465*060 75*76 1 42,500409 Idem  id. de 3 id. i d ................................................................................ 2 6.250*000 42.500*000 Idem ................. 425*000 59*20 i 7.400440 Idem locomóviles para  el servicio de m ercancías....................... 2 3.800*000 7.600*000 Id e m ... . ' ......... 76*000 368*42 28.01 0444 B ásculas para  w agones................... ..................................................... ; 6 4.500*000 9.000*000 Idem................. 90*000 266*66 24.000
442 25 320*000 8.000*000 Idem 80*000 94*30 7.304
443 Toneladas de h ierro  forjado en tirafondos y to rn illos de dife i T

ren tes dim ensiones para  m a d e ra .................................................. 3‘000 4.000*000 3.000*000 ' Id e m ............... 30*000 400 8.00 0
444 Idem  id. id. en vigas, viguetas, tiran tes, consolas y demás

piezas para  arm adura, de ed ific ios............................................... ■100*000 4.000*000 400.060*000 Id e m ............... 4.000*000 75 75.0(10
445 Idem  id. en clavos de diferente figura y d im ensiones. . . . . . . . ! 40*000 ! 4.000*000 1 40.000*000 Id e m ............... 400*000 63 6.560
446 Idem  id. en pun tas de P a rís  de 30 á 460 m ilím e tro s.......... 40*000 4.000*000 ^ 40.006*000 Id e m ............... 400*000 77 7.700
447 Idem  id. en m anufactu ras ord inarias, en herra jes de puertas j

y v e n ta n a s .......................................................................................... 40*000 4.000*000 40.000*000 Id e m ............... 400*000 83 8.500
448 R elojes de andén para  las e s ta c io n es ............................................. 48 »  i ,, U n o ................. 48*000 85 4.580
449 Idern para, gabinetes te leg ráficos......................................... ............ 45 ¡ Id e m ............... 45*000 209*50 3.142*50
420 M áquinas para  m arcar b ille te s .......................................................... 48 1 42*000 216*000 400 k ils .......... 2*160 2.085*33 4.560
424 C arretillas de andón y de m u e lle ...................................................... 60 j 420*000 7.200*000 Id e m ............... 72*000 25 4.800
422 P uen tes de carga y d escarg a ............................................................... 40 1 ' 430*000 5.200*000 Id e m ............... 52*000 69*30 3.600
423 Faroles fijos para  las estaciones........................................................ 400 4*000 400*000 Id e m ............... 4*000 1.037*50 4.4 50
424 Bombas com pletas para  incend ios.................................................... 42 4.000*000 12.000*000 Id e m ............... 420*000 i 00 42.000
425 Juegos completos de bom bas r a r a  el servicio de alim entación . 6 4.500*000 27.000*000 • Id e m ............... 270*000 400 27.000
426 Locomóviles de fuerza de 6 á 8 caballos para  i d ........................ t í 6.750*000 40.500*000 Id e m ................ 405*000 400 40.500
427 M áquina de vapor fija, fuerza de 20 caballos, para  ta l le r e s . . . 4 20.000*000 20.000*000 Id e m ............... 200*000 400 20 JIGO
428 Idem  para  afilar las s ie r ra s ................................................................ 4 ! 350*000 350*000 Idem ................ 3*500 400 360
429 S ierras c irculares p ara  m adera, con sus acceso rios.. . . ............ 3 J 3.000 000 i 9.000*000 Id e m ............... 90*000 400 9.000
430 Idem  de varias hojas, con i d ..................................................... 3 í 4.300*000 43.500*000 Id e m ............... 435*000 460 43.500
434 M áquina para  cajas y espigas, con i d ........................................... . 4 5.000*000 5.000*000 Id e m ............... 50*000 400 5.000
432 Idem  p a ra  acepillar m adera, con i d ............................................... 4 7.500*000 7.500*000 Id e m ............... 75*000 400 7.500
433 Idem  p ara  hacer m uescas en id., con i d ......................................... 4 6.250*000 6.250‘COO Id e m ............................ 62*500 400 6.250
434 Idem  p ara  ta la d ra r  m adera, con i d ............................................... 4 5.000*000 3.000*000 Id e m ............... 50*000 400 5.000
435 Idem  pequeñas ele m ano para  varios usos, agu jerear, m ues-

car, e tc ................................................................................................... 42 4.000*000 42.000*000 Idem ............... 420*000 400 i 42,000
436 Idem  p ara  avellanar m adera ............................................................ 4 5.250*000 1¡ 5.250*000 Id e m ......... .. 52*500 400 5.250
437 Tornos mecánicos con volantes y acce so rio s . . . ......................... 4 20.000*000 80.000*000 Id e m ............... 800*000 400 80.000
438 T erra jas  . .......................................................................... . ....................... 80 ' 25*000 750*000 Id e m ............... 7*500 400 750
439 F ra e u a s  con sus acceso rio s ................ . ..................... . ..................... 6 3.450*000 48.900*000 Id e m ............... 489*000 100 18.900
440 M áquina para  ta lad ra r m etales........ ............................................... . 4 44.000*000 44.000*000 Id e m ............... 440*000 400 4.4,000
444 Idem  para acepillar i d ............. .  ..................................................... i 30.000*000 30.000*000 Id e m ............... 300*000 400 30.000
442 Idem  para  hacer m u e sc a s ........................ . .................................... 20.000*000 40.000*000 Id e m ............... 400*000 400 40.000
443 ídem  lim ad o ra ................... . .................................................................. í 4,850*000 4,850*000 Id e m . . . . . . . . . . . . 48*500 400 4.850
444 Prensa, h id ráu lica  para, m on tar y d esm o n ta r................. ............ 4 5.000*000 5.000*000 Id e m ............... 50*000 4(0 5.000
445 Tornos de banco...................................................................................... o? 4,850*000 9.700*000 Id e m ........... 97*000 400 9.700
446 M áquina-punzón y t i je r a ......................... .................................... 4 6.000*000 6.000*000 Id e m ............... 60*000 400 6.000
4 47 A parato  completo para  en llan tar. ................................................ 4 40.000*000 40.000*000 íd e m ............... 400*000 400 40.000
448 M áquinas pequeñas para  varios usos, lab ra r tuercas, torcer

ta lad ros cen tra r rectificar, encorvar, e tc ..................o . . . . . 42 2,400*000 28.800*000 Id e rn ............... 288*000 400 28.800
449 Correas para  m áq u in as.. - ............................................................... » 500*000 K ilo g ram o . . . 500*600 8 4.000
450 Toneladas de h ierro  forjado en b a rra s  desde 444 m ilím etros i

de sección para  trasm isiones y cam bios de m ovim ieníl)----- 90*000 4.000*000 90.000*000 400 k i l s . . . . . . 306*000 50 43.000
454 Idem  de id. id. en m anufactu ras finas y de acero en h e rra 

m ien tas para  talleres ...................................................... .............. 6*000 4.000*000 6.000*000 Id e m ............... 60*000 70 4,260
452 Idern de encerados para  cubrir los w agones descub iertos----- 4*000 4.000*000 4.000*000 Kilogramo . . . 4,000*000 4*10 4.400
453 Tripm rlp onlnrpq Hivpi^nc: Barfi TniitnvA fifi 1 dr pdifipín^ 2*000 4.000*060 2.000*000 400 k ils ........... 20*000 30 4.000
454 Pinceles y  brochas para  id. i d . ............................... ................. 200 0*040 8*000 Id e m .................... 0*080 3.760 500
455 M áquinas para hace1, billetes • ....................................... 2 300*000 4.000*000 íd e m ............... 40*000 50 500

5.°— M a te r ia l  móvil. 054.081 ‘50 r
456 Locom otoras con sus tenders para  v iajeros y  m e rc a n c ía s . . 44 32.000*000 448.000*000 400 k i ls ........... 4,480*000 222*05 997.500
457 Coches de urim era ' clase....................................................................... ! 8 » » Uno ..... ............. 8*000 7.500 60.000
458 Idem  de segunda id ......... .............. .. ........................................................................... 8 » » Id e m ............... 8*000 6.250 50.000
459 Iciem de tercera  id., con f re n o s .. ....................................................... 3 x> Id e m ............... 8‘üOO 3.750 47.250
460 Idem  de tercera  id., sin  id . ........................................ . . 45 Id e m ..................... 45*000 5.250 78.750
464 F urgones con freno para, equipaje.................................. * .................... 8 » Id a m .................... 8*000 5.000 40.600
462 W agones cubiertos con Icenos p ara  m ercancías ....................... 45 Id e m ............... 45*000 4,750 74.250
463 Idem  id sin id , paro, id ............................................. .. ....................... 75 » >» Id e rn ............... 75-000 4250 318.750
464 Idem  de bordes de 0 ‘40 con f r e n o s . ................................................................ 40 » >» Id e m .................... 40*000 3.5(0 33.64,0
465 Idem  de id de id  , sin  id .................... .................................................... .... 20 » Id e m ............... 20*000 3.000 00.000
466 T rueles. . ................................................................. ............ . .............. 20 w )■> Id e m .................... 20*1,00 ‘3.250 05,000
467 Jau las para  traspo rte  de ganados con frenos . . . 6 Id e m ............... 6*000 4.760 28 :uo
468. Idem  id id sin  id ............. ... ............... * ...................... .. 24 )) Id e m ........... 24*004 4,250 107.000
469 W agones abiertos, bordes de un m etro, para  hu lla , con frenos. 43 Id e m ............... 46*000 4,250 03.7oÜ
470 Idem  id id. id. para  id., sin i d . . . ............. ............ ......................... 73 » Id e m ..................... 75*009 3.750 281.250

6.°—T elégrafos. 2.269.000

474 Postes de p rim era clase para  tensores v pasos á n ivel............... 267 42G‘OCO 32.040*000 400 kils 320*400 8*33 2,670
472 Idem  de secunda id. para  toda la línea........ ................... ............... 4.907 55*000 404.885*000 Id e m ............... 4.048*850 43*64 44.302-30
473 T oneladas de alam bre de línea de cuatro  m ilím etros de d iá

m etro . ................................................ ................................ 34 T 000 4.000*000 34.000*000 Id e m ............... 340*000 75 25.500
474* Idem  de id de id de dos m ilím etros para  e n tro n q u e s ............. 0*400 4.000*000 400*000 Id e m ............... 4*000 75 * 7 ó
476 Idem  de tensores de gancho, anillos abiertos, poleas, cam pa

nas dobles y  to rnillos para  i d . ........................................... 3*500 4.000*000 3.500*000 Idem ............... 35*000 440 4.900
476 Mesas dobles para  cab inetes teleeráficos.. . .  . . . . .  .................. 2 400*000 200*0(0 Idem ................ 2*0 0 437 874
i  i T Idem sencillas para  id i d ................. ..................... ..................... .. 44 30*000 700*000 Id e m ............... 7*000 438 3.000
478 Elem entos nara pilas de B untzen. . ...................... ................... 290 2*000 380*000 Id e m ............... 5*800 250 1.450
479 Cajos pe va las pilas . . .............  ..................................... 47 5*000 85*000 Id e m ............... 0*850 260 470
480 Manió ula dores Bregue t . . . ........... .............. ........................... 47 5*000 85*000 Id e m .................... 0*860 4.500 4.-105
484 Receptores i d ........................  . .................. . . . . . . 47 5*000 85*000 ídem  ............... 0*850 2.400 2,040
482 C am panillos de aviso .......................... .. ................ . 28 4*000 412*000 íd e m ............... 4*420' 2,000 2.240
483 p>rúlulas v e rtica le s ............. .......................... ............ . ......................... 34 2*000 68*000 Id e m ............... 0*080 4.750 4/190
A /> i i i .o r -o c  He ú tiles nava la lim oleza v carma de la so ile s  , 47 8*000 136*600 Id e rn ............... 1*300 312*50 423104

K uó^ram os de alam bre forrado de cu fia -p e rch a .. 30 )) 30*000 Id e m ............... 0*560 4.100 850-.LOO

486 Kilogram os de alam bre forrado de seda................. ....................... 40 40*050 Id e m ............... 0*460 4.500 450
A 3 7 TYIpiti rlp irl id dp, íllpNPfj OTl. . . . .  . ......... ............................. 20 » 20-000 Id e m ............... 0*200 2.250 450J.O i

E stuches completes oara  Celadores .............................................. 3 5*000 45*000 Id e rn ............... 0*450 800 420.i o  o

489 H erram ientas para  establecim iento y conservación de la línea
telegráfica ... ................................................. ....................... * ............. » 300*600 Idern . * ........... 5*0< v ) 226 I 4.430

!
¡ 1 67.487*50

R E S U M E N .

Madrid 2 9  de Agosto de 1877 .= E i A clm in istrador-B i 
A probado por R eal orden ce esta fecha.—M adrid 4 d

DESIGNACION DE LOS ARTÍCULOS.
IMPORTE. |

Pesetas'. Cents, ¡j

1 0 R ep lan teo ...................... ..................................................................... 28 770 1 
785C87 

5.204.464*80 
954.081*30 S 

2.269.000 
68.487*50 |

2  0 M ateria l au x ilia r p ara  la construcción ....................................
3 .° — F uen tes de h ierro  y  v ia .......................... ......................................
4 .° — Estaciones, casillas de guarda  y ta lle res................................

6  0 Telégrafo eléctrico.............................. ............................................

T o t a l ................................................. 9.304,430*80

rector, José Canalejas y C asas.—=Exam inado.=H l Ingeniero Joíe:_ S. Laum . 
e Octubre de 1877.-—El D irector general de Obras publicas, Garrido.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 1 1  de Agosto de 1877.

PESOS T 'üEK TK S.

ACTIVO. _  _ ------------------------
/ Existencia en electivo  .....................   . . . » ..................   3.703.674*41

n  . ] Idem billetes del Banco    4 #.884.970*85
Ocija.  ................ j ](]ern jrp ¿ e ]as s UCUi*sales   .................   45

'Id em  id. del empréstito de 5 millones de pesos
Fuertes. ............. ........................... •* ...* *  1.620*800

 ,-----___ 4.511.815*85
---------------  8.e281.i90‘26

.Vencim ientos Jiasta f Oro.   ------- 6< 14.24 0‘U i
/  tres m eses .. . . . . .  í Billetes.,.. . . . .  G.7Sd.914ir“H
|       7.1)51/157*85
|  Idem de tres á seis 1 Or o , . . . . . . . . 8 2 . 6 4 0 * 3 9
1 m eses,  í B ille tes, ____ 0,0 ÍU. 109‘OS
I ----------------------------------------------------- ------------------3.182.049*01
i     10.5S6.807<44
1 A nnO tiempo.
ÍOb II paciones dd  Tesoro al 0 por lili) .. . _______    6.516.415*50

n  ̂ / Idii>]o'd'síito de ptvsus Fuertes U)H miñones . . . . . . . . .  '1.868.500
bar»ei a e * « * \ rüJ1 ineríf u r a , , ................    1.841.666*67

jOíras ddíjjdcienes..  ...............   516.910*51
J      10.248.501*68
lO aran tías de la l ía -  j CüuiH  n itlg u a  ........ 914108*78
g cía n u i u . I Con ti ulu utiIfcaLon d e
i  lii uih__ ______________ _ 286.216*80
I  1.150.415*67

'Docum entes á cobrar por cuenta, o jona..   . . . . . . . . . . . . .  '2,317.885*49
------------------------- 24.238.020*28

Obligaciones pon dientes de | O011 varias firm as. . .*  * . .  * , .  • . , ,  * ....................       180.028*00
cobro____. . ,________ __ í t Ion garantía de acciones,. . .   .  * .........................   65.244*35

— ---------* 245.272*44
Deudores y acreedores var i os , , , . , , , . . . , . » . , . . . . . . . . . . . . . —  ------------   „-„--------------- „ 4.152.998*15
Intcmdancia de Hacienda pública....  .................            1.376.868*51

I M atanzas   ......... .. 100.000
I Cienf uegos ..........  100.000

i Por capital,. . . . . . ,  • ,  {C árdenas.. ........... 100.000
J i Santiago de Cuba. . . . . . . . .  100.000
i  s Sagua la Grande. . . . . . .  100.000
I -—  500.000 1

* u e m -sa le s .. . . ................... ¡P o r billetes omitidos. JJ f |
I ------------------- 22.250

I Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875.  ..............   12.730*93
\ Por varios conceptos     . 1.148,768*17

1.683.698*10
O 'o in isionados.... ..........               32915*93
Capitanía geimrai . . . . . . . . . . . .........    . . . . ...........     273.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda..................... ........................... ............ . .    . . . . . . .  1.295*14
Suscrieion al Banco Hispano-Coionia 1.   ............. *       . . . . . . .  400.000
Hacienda pública: Cuent a> n *, 7 

unificación do la Deuda. I <- ■'» Ao ios. -O r o ................   . .........................................     949.606*35

Tesoro rio la i si a uL.r i fuba: 'Pe 1 r'~ m \*o.,  ......... ............................................................ . . . . . ..................... q £00 000
Hacienda pública : * dienta do , r t iep > -> 1 Interes , .................... ....................., ,    . „.„ ..................  ’ ’ 46*007*339*75
1 /¿ .u to s  iiijioieMi-i.K.. . . . . . .  —  ..................... ..................... .................................................................; ; ; . ; ; ;  4 .3 7 1 :353*87
Acciones ad;iudicndas.. ,  *.................................................................................................             4 Qig»gg

Propiedades...........................{ ««villario   .................................................  • •    J ' ^ 1 1
i P inon:-;. ...........................       235.610*46'

------------------  244916*67
r  de todas d ase* . . .  I '.*..................*................     , M ‘03C.unera!i."s...........................    128.889*51

  -185.377*84

90.945.773*87

PASIVO.

F 1111!1'’1; -------------------------------------------------------------------------------------           8.000.0001- uudi. d<* n "■-¡•va.................                   580.587*72.

f!Ti'i11r*o i'jiiitídi's.................. } ¡ ul l‘l,|,p'1I>‘k drl L i n e o . . ...................     *....................  13.ü73.So6‘“í9
, I ! ‘i '!■ enngiiin i->:t ¡■;mrr!i nana de guana ;   ..   46.007.339*75

------------------  01.981.195*05
í • 0'ij...........................        ,3.664 881*67

Ciifilias (.•i>r¡drnt,-s............. i llillfdi s   _____ ____ _______ ______________ _______ '................ 7 (¡¡q; g«U*87
f ídei,J *!■ I r , ' 3nnr  ......................................................................................................33.700

 -----------------10.705.006*44
SUry,» , „ , , , , ,  , , # , , # , „ , , ,      Qj® ooQ(Q7

I'i!Iel* x # * , , , , #. ,ei #r  .  J # * ’ * *  ̂] * * * [ *"' * 0 8 8 7 0 4 ^

1 , 1 , 1 1 1  , | ! ‘ i T | 1  ..................................................................................................................................................................... ....F . . F  i í i i á c o ° ' ”

     —  -.1.342,304*99
/ Aí'.a'vadiK.,  ...............¡[¡‘A’............       44.070*25

JlAi'.. -iduí  } MMleiias.  ..........................  20.212*30
  ,, . . .... r ,   67.288*7»( U im eu te: .\nm. 42.— im ......... ..............     59 <jgQ

-í §6.605*75
l í j í i n „ h  jinlilW: CnnUt,i m ,||, nri, „■ ,1 • [Is-da —fA-tpit —B'líütos  ...........................
1 tulenco il í i '• 1 jd.i-uin il j c 1 il.sim,",, ... . ,      o f Í , P , "
¡IarA-nAi piitilí -a: UnrirU j Cu. ula,................. ................................................................................................ ............................  . S g lo n Ú l

de írar.iimr ; I f f M j  .1- -uii'4-a,-;,,,, de la D euda .'-O ri;. . '.V ; . '. '; . '. '; ' ' . V ...............................
I '.te ’i li'U'I,', ii'.' If J'--i-ilila Jillblifi; l'u,' | | ) . ,    * o.¿
<Jei'iv-i;kirjsales. ................ ’ .......................................... ..................................................... , .  -15.477*80
Iní ; r  , s 1, „• Oral-............ ....................................................       2.167.277*09
id' ai pji-r-ji.  ...........................         3 .183 .947*70
(isa-i 1 y i) *        122.238*44

' ' '           207.644*40

90.945.773*87

H aoaaa -11 d- Vf , to .le ¡87i, - ¡11 i/nts,,.-,-. ¡ h i r n , ^  J. B. C ir-.-albo. - Y /  J'A -= III jo f íd e o , Aci«de Piña.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 7 0 .

MAR MEDITERRANEO.
Costa 8. del Estrecho de Gibraltar.

Luz de T áng er , En la extremidad dei nuevo desem
barcadero de madera, cerca de la Aduana del puerto 
de Tánger, se enciende á 6*1 metros do elevación sobre 
el nivel de la pleamar una luz fija, roja, que en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 3 millas.

Cartas números 19-2 y 212 de la sección 1. 2 de la III. v £34 
y 268 de la IV. ■ > J

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Sassachusets.
Luz de E ast C h o p . Segnn la  Comisión de faros de 

Washington, en East Chop, á la entrarla del puerto de 
Martha’s Vinevard, en una torre blanca, de hierro y de 7‘3 
metros de alto, á corta distancia al NO. do una casa 
blanca, y en 4.1° 28' \ \n latitud N., y 64° 21' 39" longi
tud O., se enciende á 24 metros sobre el nivel de ba
jamar media una luz ísja, roja y de aparato catóptrico 
de 4T orden, la cual se avista á distancia de 4 4¿5 mi
llas en e! sector de 482° comprendido entre e l N. 64° O. 
y el S. 66* E.* y  sirve de guia á las embarcaciones que 
atraviesan el canal (S o u n d )  ó qu® entran en el puerto de 
Vineyard.

Las demoras son verdaderas.— Variación 8o NO. 
en 4 877.

Cartas números 49& y 214 de la sección I, y 588 de 3a IX.

CANAL DE LA MANCHA. '

Costa N. de Francia.
L uces de B oclogne. La l u z  fija, verde, q u e  se  enciende 

en la extremidad del muelle NE. (jetee) de Boulogne de
lante de la luz roja, se halla á 40*2 metros de elevación 
sobre el nivel d e  las mayores pleamares.

La enfilacion de ambas luces marca la dirección de 
la escollera; y además pasa por lo más alto de Ja esco
llera baja enfrente de la extremidad del muelle (jetee} 
del Oeste.

La boya que señalaba la escollera baja formada en 
la prolongación del muelle del Este (jetee), ha sido su
primida.

Cartas números A‘M, 213 y 526 de la secci n I, y 219 y 558 
de la II.

MAR DEL NORTE.

Costa NO. de No ru eg a .

F aro de G ja e s l in g e r x .  Según anuncio de la Direc
ción de faros de Noruega en una torre blanca y  de pie
dra, situada en 64° 43 '50"  latitud N., y 47° 3' 53" lon
gitud E., en el Haroldso Kracka, peñasco inmediato á la 
isla Gjaeslingern, se enciende á 24 ‘4 metros sobre el 
nivel del mar una luz de aparato dióptrico de 4A orden, 
la cual so avista a distancia de 14 millas en el sector 
de 486° comprendido entre el O. 28° S. (como á una mi
lla al S. del bajo Bregundfald) y  el E. 34° N.; y aparece: 
bianca entre el O. 28° S. y el S. 3o O.; roja entre el S.3o Ó. 
y el S. 48° E., (dentro de este último sector parcial se en
cuentran los bajos Lókefald y Allegard); blanca entre el 
Sur 48° E . ,y  el E. 22° N.; y roja entre el E. 22° N., y  
el E. 34° Ñ. (dentro de este último sector parcial se 
encuentra el bajo Grinna).

Este faro sólo funciona desde eí 4 5 de Agosto hasta 
el 30 de Abril.

Las demoras son verdaderas.— Variación 47° NO. 
en 4 877.

Carta núm. 230 de la sección I.

Costa de HelaELáa.
N uevo faro de K ykduin . Según anuncio del Gobierno 

rolandés, en una torre parda, exa'gonal, de hierro y  de 
55‘5 metros de alto, recien construida en Kykduin á la 
entrada de Texel, como á 600 metros al N. 30° 4 5r E. del 
faro actual y en la misma enfilacion de la torre de Dirfc— 
doomduin, ó sea en 52° 57' 24",5 latitud N., y  4 0o 56' 4 ",9 
longitud E., se encenderá, á fin de año, una luz fija, blan
ca y de aparato dióptrico de 4.er orden, la cual estará 
á d7 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, v 
con tiempo despejado podrá avistarse á distancia de 20 
millas.

Es preciso no tomar las dos torres de Kykduin por las 
dos torres de Egmond, que se hallan casi 20 millas más 
al b. y que son mas bajas y do color rojo subido, mientras 
que cíe las primeras, la meridional que está en un fuerte, 
es blanca, y la septentrional parda rojiza.

A su tiempo se dará oportuno aviso de haberse en
cendido el nuevo laro y  de haberse apagado el actual.

Valiza de refugio  en el canal de Te x el . La valiza de 
refugio q u e  hay enmedio de! placer frecuentemente en 
eco de Onrust, parte interior de los bajos septentrionales 
de Fíoak, se halla en un punto desde el cual so marcan:
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el campanario de la iglesia de Horn, Texel, al N. 33° 55' E.: 
ía torre septentrional del Observatorio meteorológico 
ai S. 51° 53' E .;v  e lia¿onuevodeK ykduin  al S.26° 3 i ' E., 
de lo cual resulta situada en 53“ 59' 3".,55 latitud NL, 
y  10° o i '  30",96 longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 40° 43" NO. 
en 4877.

C artas núm eros 213 y 5%  de la sección L y 44 do la II.
Madrid 27 de Setiembre d e  4877.— F r a n c i s c o  C h a c o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA,

D irección general de Sanidad m ilitar.

Los Licenciados ó Doctores en M edicina y Di rugí a D. P au 
lino Fernandez y M ariscal, D. Juan  G arcía y Alcalde, D. Ma
nuel R ibadulla  y  Pereira, D. R am ón P o rras y Jordán a, D. Ma
nuel M artin y  Fernandez, D. José A lcubilla y Borreguero, Don 
José M arvá y E chevarría , D. R afael de Medina y Pedem onte, 
D. Juan  Perez y R isueño, D. Miguel Sandoval y M artínez, Don 
R afae l López y Jiménez, D. A ngel F ernandez y Ruiz, D. Juan  
R isto l y Oanellas, D. A gustín  Bedoya y G arcía, D. R afael 
Blanco ele O bregón y P aris, D. E nrique  G arrafa y B iaza, Don 
Federico L letget y de Pablo, D. Nicolás B a rao n ay  García, Don 
Miguel de la Paz y G andolfo, D. Anselm o R uiz y G utiérrez, 
D. Pedro León y Jim énez, D. E ustaquio  Rodríguez y R odrí
guez, D. José de la P eña y B uelta, D. E nrique Q uintero y G ar
cía, D.-José Blanco y L arruseayn , I). Feliciano F idalgo y Ca
sas, D. José Clavero y Benitoa, D. José R ocaíu ll y Montes, Don 
Angel Malo y M artínez, D.’ L uis Aguado y  López, D. Antonio 
Mencía y  Buzón, D. E nrique  Alonso y A rechaga, D. Pió Romeo 
y G arcía, D. Juan  G ualberto  T apia y  Aviles, D. Félix R am irez 
y López, D. A ntonio H errando  y  H ernández, 1). Juan  F error y 
Fernandez F lorez, D. Víc to r Y ilar do Feíabert y V erdagucr, 
D. Alonso Feijóo y Cazañas, D. Federico P a r  reno y B alleste
ros, D. A gustín  B aranera  y  Puig , D. José Lorente y Gallego, 
D. Manuel Muirías y Blanco, D. Mateo A ivarez y .Perez, D. Jus
to  Sevilla y E chevarría , 1). M ariano G arcía-Tornel e Ibañez, 
D. Juan  V alldaura y CarboneM, D. R am ón de la P uen te  y P a- 
sam onte, D. E ladio V arona y Muñoz, D. C arlos F iguero la  y 
Don, D. Pedro C ardin y  Cruz, R. A ntonio G arcía y  Cuello, Don 
Francisco  López F erre ira , D. Federico Diez y Palacios, D. L uis 
González y M artínez, D. José Fernandez y Á lareon, D. G erar
do M artin y  González, D. E ugenio G abaldá y  A lbanes, D. Em i
lio F rag a  y Lago, D. Eugenio M ontclls y  Ortíz, D. Pedro  Acin 
y D roguera, D. Pedro  R uiz y  P rieto , D. F idel L om bana y  
Saez, D. L u is Sánchez y Fernandez , D. Julio  A rnáiz y  Saiz, 
D. N icanor Cilla y  A rranz, D. José Saez y Domingo, D. E lias 
Izquierdo Pazos, D. Juan  A lgar y M acarro, 1L Jerónim o Cobos 
y la Cal, D. Em ilio H ernández de Tejada y R oncero, Lb Em ilio  
Rincón y García, D. A ntonio González V illegas y Leonar, Don 
Jesús E tchever y  R odríguez, D. F élix  B u rrie ra  y  B ratos y Don 
Federico Sol y  A bren se serv irán  concurrir á la cá ted ra  del 
H ospital m ilita r  de esta plaza el lúnes do del corriente, á las 
once en punto  de su m añana, con objeto de p rac tica r el prim or 
ejercicio de las oposiciones a plazas de Médicos alum nos de la  
A cadem ia de Sanidad m ilita r.

Lo que en debido cum plim iento de lo. d ispuesta en el a r 
tículo 31 del p rogram a de oposiciones p a ra  ingreso en d icha 
A cadem ia de 7 de Setiem bre de este año, y  p ara  que llegue á 
no tic ia  de los in teresados se avisa p o r  medio de la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid iO de Octubre de 1877.^NRamon de B arreneehea.

MINISTERIO BE HACIENDA..

D irección g en era l del T esoro.
E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 12 del co rrien te  se sa

tisfaga en la  T esorería C en tral á  los co n tra tis ta s  por serv i
cios de g u e rra , obras públicas y  otros conceptos parto  de 
los créditos com prendidos en la relación del sétim o grupo, 
ú ltim a cu a rta  parte , con el núm . 3 de presentación.

M adrid 10 de O ctubre de 1877. =  El D irector general, 
Magaz.

Dirección  del T esoro público  y  Ordenación general 
de F agos del Estado.

E sta  D irección general ha dispuesto que desde el sábado 
próxim o 13 del co rrien te , de once de la  m añ an a  á dos de la  
tarde, se entreguen por la  Tesorería C entral de la  H acienda 
pública los títu los de la  Deuda am ortizable del 3 por 100 in te 
rior, correspondientes á las carpetas de décimos de los del 
em préstito  nacional de 17o m illones de pesetas, señaladas con 
los núm eros 3.343 al 3.458 inclusive, canjeables por los m ism os.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 10 de Octubre do i.877. -=-El. Directo]4 general, 

Magaz.

Direccion  g en era l de Rentas Estancadas.

El dia 14 de Noviembre próxim o venidero, de una  y m e
d ia  á dos de la ta rde , ten d rá  lugar en esta D irección general 
la  subasta  pública para  co n tra ta r la adquisición de 4.440 p ie
zas de cin ta  de seda con tiro  de 400 m etros cada una, que se 
suponen necesarias para  el a tado  ó am arre  do los 340.000 m a
zos de cigarros de la nueva labor llam ados R egalías y  C o n 
chas Peninsulares, cuyo ensayo se está verificando en la F á 
brica de esta Corte, con las dim ensiones y circunstancias que 
señala el pliego de condiciones, al cual en todas sus partes ha 
de a justarse  el rem ate y realización del servicio, teniendo este 
un  año de duración, á con tar desde el dia en que definitiva
mente, quede adjudicado al m ejor postor. Dicho pliego, p a ra  
que sea" exam inado por cuantos deseen tom ar parte  en kt su 
basta, se ha lla  de manifiesto en esta D irección general desde 
hoy hasta  el en que se realice el rem ate.

E l precio que como tipo m áxim o abonará  la  Hacienda, y 
que serv irá  de base para  hacer las proposiciones, así por él 
como á la baja, será el de 41 pesetas 60 céntim os cada pieza 
de 100 m etros de tiro.

P a ra  que las proposiciones sean válidas h an  do esta r r e 
dactadas con arreglo al adjun to  modelo, y acom pañar á e llas 
la ca rta  de pago que acredite haber constitu ido  en la C aja de 
Depósitos la  cantidad de 4.003 pesetas como g a ra n tía  p rev ia  
para jie i-w , docum entos ene justifiquen solvente;nos

ios dos ú ltim os trim estres de la  contribución, y la eédum de 
em pad roriam  i cuto.

Lo que so anuncia al público pora su conocim iento.
M adrid 40 de Octubre do 4877.—El D iroeior general, José 

Rivero.
Modelo de pr&posivion.

D. N. N., vecino d e  , y que reúno todas las c ircunstan 
cias que exige la ley p a ra  presen tarse en acto público, en tera
do d e l  anuncio inserto  cu la G a c e t a  n ú m . . . . .  fe ch a  y
cuan tas condiciones y requ isitos determ ina el pliego que aca
b a  de leerse para  ad q u ir ir  en pública su b as ta  el sum in istro  
reherente á 4.153 piezas de seda de 400 m etros de tiro  cada 
una , é las que se reclam en hasta  el m áxim um  de 1.440, que se 
non tra ta , se com prom ete á en tregarlas bajo las condiciones y
en la ferina señalada en dicho pliego, al precio d e  pese-
¡as  céntim os cada pieza de 100 m etros.

(Fecha y firm a del interesad o A

D irección general de Aduanas.

lEn v ir tu d  áe previdencia, de la  R ala primera, del T ribuna l 
de C uentas del R eino , dicta.da cu 34 de Setiem bre u ltim o en 
los expedientes de alcance que so siguen contra. 1). Federico 
G arcía G añ ín , Oficial que fué do la A duana de Bilbao en 4863 
y 4870, ’oito y em plazo á los herederos de IX León E charri, In 
te rv en to r in terino-que fué de la referida A duana en los m en
cionados años, para  que com parezcan ante dicha Sala en. té r
m ino de 15 d ias , por sí ó por m edio de apoderado con poder 
b a s ta n te , designando el domicilio en esta Corte de las perso
n a s  con qu ienes se hayan  de en tender las notificaciones y pro
cedim ientos sucesivos; bajo ape rcib im iento  de que do no pre
sen ta rse  e n  u n a  ú o tra  form a les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Octubre de 4377.-«---El D irector general, P. O., 
TEm ás Bordadlo.

D ireccion de la  Caja general de D epósitos.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
pensan á continuación  para  el dia 13 de Octubre", de diez á dos 
áe la  ta rd e :

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre 

de 1874, fac tu ras núm eros 3.140 y 3.Í53 de señ a lam ien to ; se
gundo sem estre de 4875, fac tu ra  núm . 1.764 de id.; p rim er se
m estre de 1876, fac tu ra  núm . 1.657 de id.; segundo sem estre 
.do 1876, fac tu ras núm eros 1.380 y 1.396 de id.; p rim er sem es
tre  de 1877, fac tu ras núm eros ¿01, 643, 647,766, 057, 4.034, 
4.061., 1.093, L1©0, 1.106,1.135, 4.137 y 4.139 de id.

R esguardos am ortizados, sorteo do 30 de Junio  de 1877, 
fac tu ras ,núm eros 107, 378, 337, 338, 335 y 336 de id.

¿ Bonos del Tesoro, prim er sem estre de 1877, fac tu ras  n ú 
m eros 36, 88, 193 y 185 ele id.

Madrid 9 de O ctubre de 1877. El Directo]* genera l, Carlos 
G rotta.

D irección general de la  Banda pública.

E l in teresado que á continuación se expresa podrá p re 
sen tarse  el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la  tarde, 
en la T esorería de esta  Dirección general á recib ir el im porte  
líquido de las proposiciones que le fueron adm itidas en la  sé
tim a  subasta  de valores de la  Deuda, verificada en el d ia 3 de 
A bril del año últim o.

Cantidad Valor
ISumerfíi ofrecida. Cambio, efectivo.

del , NOMBRE. ■ — — —resguardo, j>s m  p s w

489 13. J e r ó n im o  R u iz
S a lv a ......................... 474,833911 89*40 494,500*88

Madrid 10 de O ctubre de 1877. = E 1  Secretario, P. O., E duardo  
A ivarez Quiñones. =V.*B.#=E1 D irector general, MaMonado.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en la décim aquinta subasta  mensual para  la am orti
zación de ren ta  perpetua in te rio r y ex terior al 3 por 100, ve
rificada en 34 de 'Setiem bre últim o, y que hayan entregado los 
valores que ofrecieron en el O epartam entro de Em isión de es
tas oficinas, pueden presen tarse en la T esorería do esta D irec
ción general desde el dia 11 del corriente en adelante, di? dos 
á cuatro  de La'tarde, á recibir el im porte líquido de aquellas.

Madrid 10 de Octubre de 1877.=-El Secretario, P. O., 
E duardo Aivarez Quiñones.==V'.° IXo =EI D irector general, 
Maldonado. ’ 5k>.:

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVIN CIALES.— VENTAS POSTER IOHKS
AL 3 DE OCTUBRE I)E 1858. y ú

NUMERO 1.308.
@ct4'peki de las relaciones de■ ingresos realizados por las dos ler- 

ceras pnri°s del 80 por TOO d-e bienes de Propios y provinciales, 
enajenarlos desde el 3 de Octubre de. 1858 e n 'adelante , que 
exam inadas y aprobadas por osla In ter venció n general se re
m iten  ci la Bisección general de la Penda pública para gac, 
en cumplim iento de lo dispuesto en el orí:, 8.° de la ley de 18 de 
A bril de 1889, em ita inscripciones nom inóles con renta  de 3 
por 100 anual d favor de las Corporación?', m e á conlinnacion  
se expresan.

N Ú M E R O  M E S  Y  A  K O IMP OR TE
de CORPORACIONES. á qti i pertenecen en

<3rden. les rebelones. Eses. Hila.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

173346 A yuntam iento  de Mo-
n es te rio .   Mayo 1866............ 13.8361

173347 Idem de id  ------ Setiem bre 1868.. 3P867
•173318 Idem de id   ........  A bril 1363............. 1.433*910
173349 Idem de id ............. Ju lio  id................... 871*228
173350 Idem de id ...................... Agosto i d   L52L
173351 Idem do i d .....................  Setiem bre i d . . . .  3.368'563
173353 Idem de id .....................  Octubre id   1.337*749
173353 Idem  de id    Noviembre id . . . .  1.319*987
173354 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  3.363*483
173355 Idem de id  ...........  Enero 1870...........  658*169
173356 hiero de id .. ............ t Marzo hL  ............  1,195*839

NÚtf<R;0 MES V AÑO jMK.nmr.
de COKPOKACIONES. que" pertenecen en

orden. • las relaciones. Eses. Más.

173857 A vnni. de M oiiesterio.. A bril 1870........... 381*648
173858 Idem  do.id....................... Mayo id ................. 1.133*016
773859 Idem de id. ..................  Junio  id ............... 1.804*160
773860 Idem de MontemoJiu Setiem bre 4868.. 6,538*440
173361 Idem de id. (adiciona!.] Noviembre id   41*169
173363 Idem de id. (id .)...........  D iciem bre i d . . , .  637*918
173863 Idem de id. (id .)...........  Enero 1869..........  71*785
178864 Idem de id. (id .)...........  Febrero id   917*438
179:165 Idem de id. (id .)...........  Marzo i d ...............  80*809
179 ‘66 Idem de id. (id .)...........  A bril id .................  1.13P010
173367 Idem de id. (id .)...........  Mayo id.................  973*395
17*3.868 Idem de id. (id .)...........  Julio id ................  1 85%
■178869 Idem de.id ...................... Agosto i d   1.591
178370 Idem de id ......................  Setiem bre i d   8.534*17
473371 Idem de id. (adicional.) Idem  id ............  *8.475*78,
178373 Idem do id. (id .)...........  Octubre id   879*08
173378 Idem de id. (id.)............ Noviembre id . . . .  81*98
173374 Idem de id. (id .)...........  Diciembre id . . .  . 304*188
473875 Idem de id. (id.)................ Fuero 1870...........  915*600
173:176 Idem de id. (id .)............ -Marzo i d .   1.147*099
179377 Idem de id. (id .)...........  Abril id.................. 109*400
173878 Idem de id. (id .)............ Mayo id.................  1.008‘d70
173879 Idem do id. (id .)................ Junio id  ..............  1.966‘HB

P R O V I N C I A  DE BURGOS.
179880 A yuntam iento  de Me-

rindad  de Sotoseueva Agosto 1866 . 186*676
173881 Idem de i d ....................  Octubre id   1(1998
173883 Idem de, ¡d ........................ Agosto 1867........... 169*774
179388 Idem de id ..................... Octubre id   10*985
173384 Idem de id ..................... Setiem bre 1868 .. .163*77 4
173385 Idem de id ..................... Noviembre id   >6'988
179386 Idem do id ..................... .Setiembre 1869.. 944*166
•179887 Idem de id ...................... Noviembre id .. . .  95 408

P R O V I N C I A  D E  ( ' Á C E R E S .

173388 A yuntam iento  de Al-
m o h arin ...................... Noviembre 1865.. *08580

473389 Idem de id    Octubre i d   976*359
179390 Idem de Guijo de Gfi

listeo ................................ Abril 1867.. 14*784
173391 Idem de Oliva de P h i-

sm ic ia .......................... Setiembre 1865.. 863*577
173399/ Idem  de id .....................  Octubre id   876*496
173393 Idem ile i d ..................... D iciembre i d . . . .  1.916*965
179394 Idem de i d ..................... Mayo 1866............  141*359
179395 Idem  de id ......................  Agosto id .............  1.846
179396 ídem de id  . . ,  . Setiem bre id . . . .  i.663*577
173397 Idem de id .................... riel,ubre i d   76*42.7
173398 Idem de id ..................... D iciembre i d . . . .  43*697
179339 Idem  de id    . Enero 1867...........  3/360
173400 Idem  do id .....................  Febrero i d   L173N84
173401 Idem de id .............. .. Mayo id   ___  i .‘157*859
179403 Idem de id ..................... Setiem bre id   863*577
179403 Idem de id ...................... . Octubre .id  876*437
179404 Idem de id    Noviembre id .'.. .  i . i 78*384
173405 Idem  de id.....................  D iciembre id___  43*637
179406 Idem de id ,...................  E nero 1868. 8*360
173407 Idem de id ...................... . Abril id .................  1.816
179408 ídem de i d . . . ...............  Mayo id . .   4*393
173409 Idem  de id .....................  Setiem bre i d   863*577
179410 Idem  de i d .....................  Octubre id   876*497
179411 Idem  de i d .....................  N oviem bre id   43*637
179413 Idem de id ....................... Febrero 1869___  1.760
173418 Idem de id.....................  Mayo id .................  6*488
173414 Idem  de id .....................  Diciembre, id ..*!! 9.794 *
179415 Idem do id.....................  E nero 1870...........  9.496/866
173416 ídem de id .....................  A bril id .................  965*666
179417 Idem  de id..  ........... Mayo id ................. 6* 188
179418 Idem de V ehhxcrdeja

(Toledo.)...................... Abril 1858...............  76o
179419 Idem  de id  .......... ídem 1860 . 1.4 40
173430 Idem de id ....................  May o 1870 !. L140
173431 Idem  de Zarza de Mon-

tanchez  ...........  Setiem bre 1863-.. 183*467
173433 Idem  de id  ..............  Enero 1866..........  464*009
173433 Idem  de id ................ .. A bril id .................  304*587
173494 Idem do id .....................  Mayo id ! i.193*337
173435 Idem de id   .......  Ju lio  id .................  583*384
179436 Idem  de.id ......................  Agosto id   183*467
173497 Idem  de id. ...................  Octubre id   8.040*587
173198 Idem  de i d . . ................... Enero 1867........... 741*899
179499 Idem de id ....................... A bril id .................  <841*173
173430 Idem de id..................... Mayo id  ! 656-651
173431 Idem de id....................  Junio id .............  588*3;,3
173433 Idem de id .  ............  Agosto i d .............  183*467
173483 Idem  de id       Octubre i d . . . . . .  9.453*387
173434 Idem de id .......................  Noviembre id   587*300
173435 Idem  de id .......................  E nero 1868........... 908*389
173436 Idem  de id ..................... A bril id ..........................158*720
179437 Idem  de id ..................... Mayo id .................  1.059*104
173438 Idem de id ..................... Jun io  id ...............  583*334
173439 Idem de.id .....................  Agosto id .............. 188*467
173440 Idem de.id.....................  Noviem bre id___  3.458*387
173441 Idem de.id .....................  Diciembre i d . . . .  887*900
179443 Idem  de.id .....................  E nero 1869. 713*664
173443 Idem de id    A bril id ..................  1.961*760
179444 Idem do id .....................  Muyo id................. 984*976
173445 Idem de id  .................Íulío id .................. 800
173446 Idem de id  ..........  Agosto id . . . .  375*300
173447 Idem de.i d ..................... Setiembre i d . . . .  8.680*080
179448 Idem de i d . .    ...........  Noviembre id . . .  80*800
179449 Idem  de id .................  , Enero 1870..........   719*664
179450 Idem de id .....................  Abril id . 880*096
17945!. Idem  de.id .....................  Mayo id . 573*680

Madrid 30 de Agosto do 1877. =XS1 In te rv en to r general, J.
R. de Ova.

T esorería Central de la H a c ie n d a  pública.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el d ia 12 del 
a c tu a l, de diez de la  m añ an a  á dos de la ta rd e , sa tisfará  
esta Tesorería C entral las fac tu ras  do cupimos de bonos de 
los siguientes vencira i .entes:

De 31 de Diciembre de 1875, fac tu ra  núm. 9.637 do presen
tación y 456 de registro , im portan te  159 pesetas.

De 30 de* Junio de 1876, facturas núm eros 3.148, 1.940 
y 1.963 de presentación y 358 al 360 de registro , im p o rtan 
tes 615 pesetas.

Do 31 de Diciembre de 1876, facturas núm eros 1.958,1.937,610 
y 1.973 de presentación y 168 ai 17i de reg istro , im portantes 
908 pesetas;.
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De SO de muño de 4877, facturas números 47.707, 581,1.157, 
014? y  4.224 de presentación y 70 al 81 de registro, Importan- 
Tes 10.o84< péselas..

De 31 de Pie i ero ore de 1876, segunda serie, factura núrne- 
ro 342 de prese.-m. iuu y 04 de registro, importante 180 pe
setas.

De 30 de <1 unió fio 1877, tú ciaras números 107 y  83 de pre
sentación y  14 y 15 de registro, importantes 550 pesetas y 50 
céntimos.

Madrid, id  s '. i a  L i¿ : l o  1877.— El Tesorero Central. Fran-
’■ p.;CO de v i . cu.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Por R e a l e s  ó r d e n e s  de Julio y 10 de Noviembre 
de 1870, dictamos de u  -c. i i oJ  con lo acordado por la Jun
to oreada, en A art. -V £ , ju o ,, de 51 del citado mes de Julio 
jarro cuidar de que í( . a n d '1 que exija el pago de intereses 
y amortización de i a lAxU . .̂ e hallen constantemente asegú
ranos, se previene:

Que la amortiza me í iu valor electivo de 730.000 pesetas 
mensuales, detcrminuC1 i « r el párrafo segundo del art. 3.° de 
la. indicada ley, se íi <. £ t -id astas públicas.

Que estas sea \ 4 > o «L <.rJo y comprendan los títulos de
rento- perpetua in te *.o r y exterior.

Y  que se admiran pro[ < s\ iones no sólo en esta Dirección 
general, runo en nv { c misiones de Hacienda de París y  Lon
dres y  <’n las Adu o i aciones económicas de todas las pro
vincias de le ín . i i  * c.n,.

En euu p lórú  ’ o < ° A  L m Reales órdenes y hallándose dis- 
1111 f a la ( o i ■ n ir m o. ó la décimasexta subasta, eonsis- 

a > e 750.Ü00 pesetas, más 113.511 pe
setas i 3 ceii' a qm nao ascendido en Agosto ultimo los 
in°'r*esos por 1 > i* í s11 ><■. u »s («o ventas d.e bienes del Estado en ge
nerad j 111 d u o (1 70 () r KHj de Propios, hechas con posterio
ridad ai 80 '«o j •. i< fl 737E, que reunidas hacen un total 
de 808.51143, la Junía oc Ja deuda pública ha acordado que la 
correspondiente ni mes de Leí.ubre actual se verifique ante ella 
d  d - 4 del  Husmo, á Jas doce de su mañana, con sujeción 
ó jas reglas y formalidades siguientes:

•1 3 Los que deseen temar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico 
del va lo r-efectivo de Ja preposición, ó la equivalencia del m is
mo eri títulos de la. Leuda, al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga t 1 uepósito.

A  este iín so reeirnún cu ella los dias 50, 52 y 23 de este 
rnos, de diez de la, m anara a cuatro de la tarde.

q,8 Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto.

8A En las proposu iones se expresará en letra tanto la 
can! idad nom ina1 mui o ee la proposición como el. cambio á 
que se ofrece, pe i m i As y céntimos de real, con exclusión 
«Ir L o quebradlo r ' u Almo. También se expresara la clase 
Mi* il ‘ ida interior ó exterior, y 1a serie y  numeración de los 
t\ i _ que se carezcan.

,-;y A  cae.a propoLi i,ni acampanará necesariamente el do
cumento que aeredilu hacerse hecho el depósilo que debe ga
rantirla.

54 Las moyi shuo ¡s  ^e '-re sen taran en pliegos cerrados,
, >i, .".evo sobre cu 1 Jara A  , mbre del presentador y la subasta 
i , ' e relie re. Cadonocre contendrá una sola proposición, 

i ¡nada de su cora  mondientc resguardo, 
i . •• La  c n A  c \ de e 1 liegos podrá veriíicarse en la Se-

j >. de > xa' Dina míe el 20 del actual, de diez de la
i i á o na • i o o 'a de, y  el 24, do diez a- once dé la
> n y pasmiu -sia ! < u entrega se hará a l  limo. Lr. Pre-

t de la Jn fu  mi r 1 r m de hi subasta, antes de empé
ñame de bü ¡ 4  n 

 ̂ d De les ih.c so Jn o 1 e i rem itido por las Comisiones cíe 
ia en i-arís y !u m res y las Administraciones econó- 

n rem  de las proain n^ m lará entrega por el Secretario al 
— pre-ado Sr. Presudmic en el acto de dar principio á la su- 
*j * , acompañados de una relación de los mismos que la 

l i aria formará ñor el orden que se vayan recibiendo.
1 E n c i m a  D ir n  m c bulo para la subasta so_ constiíui- 

v - i--, minia mi o in  pubiu y después de admitidos en un 
A o ve  niazo qt r l i l i  ícsidente los pliegos ele proposicio- 

que no I 1 i Mo f tseniado en la Secretaría, se dará 
nrmciTÚo al t ( o c\ci cc « auncio de la misma. Seguidamen- 
ie se a b r irán  h s  < < r de proposiciones, dando á conocer á
los concuna A  < 1 n i i cj j  t el depósito, el nombre del propo- 
-q--q.o q. ca. . mml y c! .a.muo de las mismas.

u c f ' L e g o  las p ío c naes quo no
?/. j q /: i' i i r   ̂ j i o requisitos íormente dí-
, i ff i r admitirán > ferencia las

mac rer sus —n i ) c  i s eiieílciosas pura el Tesoro.
'TpÁ Eni yua' u 8 '  ̂ i 1 u s  a dará la preferencia á las de 

menores c a n  i mm c i ' > Agencia de que para este efecto 
x* considerar *n ojiix) un^ soia proposición todas las suscritas 
-or t" ' mismo interesado y a. un mismo cambio.

; t T e la ihí r i c  pío o L A m  no se tendrá en cuenta- la
*t ic< i m que reta lie  u '•-'C” u 1.0)0 rs. nomínalos, d no ser que

M L  , , i n residuo,
«. . reo »' m í k udl m t na subar. t ¡> ;' cualquier con- 

A  c a e m u  a <i i c t nad que co xemonda á la s i-

.m Los in. r u-doscLva ^-roposiclones hayan sido aumi- 
deberán nre^epA’^ los títulos correspondientes á las 

un i s dentro n j l i s  r A o  i c0 siguientes al en que se publi
q u e  s u  adjudica ,< i . * t t v ; teniendo presente que de
no vea i rica rio a 1 abrán los depósitos, quedando
por este hecho r * f 1 ucucacion._

i .,-¡3 rnje ha r”;: 11 o icí:í':- f' ' - ee ¡i en ci térmuio expresauü, po
drán, retirarlos ' i ur

■13. L a p o  . li ctiilos se ubr m u  u  tú Depar-
tamonto de un t nía dirpiieailas, L..^qi.c- ^  túcelo
se li adiarán f e , , b rm na ema Di: Oi'Aon.

Estos títulos L lVc i in f 1 < ií i u vencedero en 81 m; ^nnem- 
bi'O del corriente ano ios del o cor TOO ex ter io r , y eApm  ven- 
;>erá en L ° de i ’ í ' 3o? de interior; consignándose
ai rescaldo de i x  tJ c l l el nguiente endoso : A A  
ye?? en A de la ueuaa -para m  am ortización  p or suPasui.

(Fecha- y  firma de: proponeiue.)

uno de los oj (implares délas facturas de iv.emnm.non so 
íioveiverá á los interesados en el acto de veriíicarse c sía  á dm 
de que le conserven corno resguardo entre tanto que se hacen 
Ies llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse quo los autores de las prope.A Lums pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adiniunas cu la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda do España, 
Londres ó París, corno pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general do la Deuda pública.

LA " Los^presentadores de : reposiciones que hayan sido dos 
echadas, por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con circe más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego cu la Tesorería Jo esta Dirección

los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en 
ella.

Lo que se anuncia al público piara su conocimiento,
Madrid JO de Octubre de 1877. == E l Secretario, P. O., 

Eduardo A lvarez Quiñones,~Y.° B .°=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición .
El que suscribe se comprometo á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta p erp e tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa a continuación , al cambio de rs. y . . . . .
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
Ga c e t a  de M ad rid  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
XUMER0 DE CADA SERIE.

DE TÍTULOS. SBWES- NUMERACION. _

Es. vn.

Banco de España.
Habiéndose realizado de la Dirección de la Deuda los in te

reses vencidos en Julio último de las obligaciones del Estado 
por subvención al ferro-carril de A lar á Santander depositadas 
en estas Cajas, se pone en conocimiento de los interesados á 
quienes corresponda que desde el dia de mañana pueden pre
sentarse en estas oficinas á recibir el importe de dichos inte
reses, previa presentación de los resguardos de depósito.

Madrid 10 de Octubre de 1877.— El Vicesecretario, Juan de 
Morales y  Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Gerona.

Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza al 
Excmo. Sr. D. José Carratalá, Teniente General, y  Sres. D. Ma
nuel de Prida y  D. Manuel Yalverde, Contador que fué el prime
ro de Hacienda pública de Madrid y Adm inistrador el segundo 
de esta provincia, ó á sus herederos, para que por sí ó por me
dio de apoderado se enteren de los cargos que les resultan en 
expediente de alcance contra D. Jáime Ramón, Depositario su
balterno de policía que fué de esta capital.

Gerona 20 de Setiembre de 1377.=E1 Jefe económico, P e -  
legrin Calle.

D. Eduardo Leante y  Esbry, Jefe honorario de Adm inis
tración ó Interventor de la Adm inistración económica de la 
provincia de Gerona.

Certifico que en expediente de reintegro que se sigue en 
esta Administración económica contra D. Jáime R a m ón , De
positario de policía que fué de esta capital, se hallan declara
dos subsidiarios^por el Tribunal de Cuentas del Reino el E x
celentísimo Sr. D. José Carratalá y los Sres. D0 Manuel de P r i
da, Contador de Hacienda publica que fué de Madrid en 4853, 
y  D. Manuel Val verde, Adm inistrador que fue de esta provin
cia en 4854.

Y  para que así conste en el llamamiento • que se haga de 
dichos señores ó sus herederos en la G a c e t a  de M a d r id  y  Bo- 
U iin  oficial de la p rov incia , doy la presente en Gerona á 27 de 
Setiembre de 1877.=V.° B .°= C a lle .=  Eduardo Leante. — 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T R IB U N A L  DE C U E N TAS D E L RE INO .

Secretarla general.— Negociado 2.°

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. señor 
Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y  emplaza por primera vez á D. Ramón de Valenzuela, Adm i 
nistrador, y  D. Isidoro Rosales, Contador, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargad©, 
á recoger y contestar al pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas terrestres 
do la Administración de Contribuciones de P inar del R io  del 
mes de Agosto de 48(16, presupuesto de 4866-67; en la in teli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de d877.==Mannel Tomé. #  — 3

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Bcruete, Contador 
general que fué de la isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  por tres días consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría gen era l, por sí ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar al pliego de reparos ocurridos en cl examen 
de la cuenta del Tesoro correspondiente al mes de Abril del 
año de 4864; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4877.— Manuel Tomé. — 3

A U D IE N C IA S  T E R R IT O R IA L E S ,Sevilla.

D. Juan de Ley va y  Cabo, Relator Secretario de Sala de 
esta Audiencia territorial,

Fu viriud de providencia de la Sala de lo civil de este Tribu

nal , su fecha 22 dei actual, dictada en el rollo de los auto: 
seguidos en el Juzgado de* prim era instancia del d is trito  de 
San Vicente de esta capital entro D. Antonio Reyes Muínoz 
vecino y  del comercio que fue de la misma, y  D. Manuel R a i
mundo Carrascosa sobre liquidación de cuentas y  entrega de 
títulos de cierta finca, venidos á esta Superioridad á v iriiLd  
del recurso de apelación interpuesta en los mismos por e l 
Reyes Muñoz, no habiendo sido posible notificar á este, por soF 
desconocida su residencia actua l, el desistim iento que de r e 
presentarle en los indicados autos tiene heelm por segunda 
vez el Procurador D. Francisco de Paula Fernandez, so ha, 
mandado hacer saber por medio de edictos al D. Anton io R e
yes Muñoz el expresado desistimiento, para que en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que aparezca 
el inserto en la G a c e t a  de M a d r id , apodere en forma á otro 
Procurador que le represente en aquellos autos; apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término se le tendrá, por desis
tido de la apelación que interpuso en los- mismos.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, cumplien
do con lo mandado, pongo el presente para su inserción en la 
Ga c e t a  de M a d r id , en Sevilla á 29 de Setiembre de 4877.--= 
Juan de Ley  va. X — 549

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN S T A N C IA .

A l b a m a .

D. José -Manuel de V illen a , Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

P or  virtud del presente se cita y  llama á D. Francisco- M o
reno López y  D. Juan González,, conocido por el Vidriadero, 
para que en el término de 40 dias se presenten en este Juzga
do para prestar cierta declaración en el sumario que instruyo 
por orden de la Superioridad contra el Ayuntam iento de- Chi
meneas del año pasado de 4876.

Dado en Alham a á 28 de Setiembre de 4877.=José Manuel 
de V illena.— Por mandado de S. S., Cristóbal. Fernandez.

A l m e r í a .

D. Mariano Martínez Carrasco,. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido por S. M.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que en el término de 20 dias comparezca en la cárcel de este 
partido para cumplir la condena que le ha sido impuesta por 
la Sala da lo crim inal de la Audiencia del distrito al castella
no nuevo Juan José Santiago Heredia, natural de.esta ciudad, 
vecino de Y iatos, casado, esquilador, de edad hoy de 32'años; 
bajo apercibim iento que de no comparecer le-parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, usando de las facultades que me concede la ley 
para tales casos, y  en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.}, re
quiero á todas las Autoridades y  policía judicia l de la Nación 
para que procedan á la busca, captura y  rem isión á la  cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes del expresa
do castellano nuevo; pues en hacerlo así administrarán ju s
ticia.

Dada en A lm ería  á 22 de Setiembre de 4877.==Mariano 
Martinez C arrasco.=Por mandado de S. S., José Perez Nava.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez dê  primera instancia 
de esta ciudad y  su partido por S. M.

Por la presente se cita, llama y  emplaza 4 los sujetos, cu
yas señas se estampan al pié,, para que en el término de 30 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra los mismos resultan en la causa que 
instruyo sobre estafa de 70 duros á Manuel Martinez, vecino 
de Alhama; apercibidos que si no lo verifican se les tendrá por 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, fuerza, 
de la Guardia civil y  policía judicial de la Nación para qum 
procedan á la captura de dichos sujetos y  los presenten á este - 
Juzgado si fueren habidos.

Dada en A lm ería á 27 de Setiembre de 4877.=Mariano M áx
im e z Carrasco.=Por orden de S. S., Francisco Gómez.

Señas personales.

Un hombre de mediana estatura, delgado, color moren®, 
que usa bigote, y  viste sombrero de copa alta, levita y  panta
lón negro.

Y  otro de estatura alta, color blanco, que viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de lana claro. Alora.

D. José López y González, Juez de primera instancia do este 
partido.

Por ia presento se cita 4 Antonio Casermeiro González, de 
esta vecindad, casado, ejercicio del campo, de 44 años de edad, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
días comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la prác
tica de cierta diligencia en causa que se sigue contra Pedro 
Rueda Perea, alias Pata, do este domicilio, sobre hurto de cer
dos de la pertenencia, de D. Antonio Casermeiro Sánchez, ó m  
otro caso manifieste el Casermeiro el punto de su residencia..

Dada on A lora  4 27 de Setiembre de 4877.“  José Lopes y  

G on zah z.=Por m  andado de S. S., Benito Casermeiro Carnudo,  Antequera.

D. Juan Aragonés. Juez de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria llamo y  emplazo 4 D. Gabriel 
de Llamas Gómez, de Cádiz, D. Em ilio Chaean y  Ib  Juan 
García Riera, vecinos de Málaga, el primero soltero, de 33 
años, empleado, y los dos últimos mayores de edad, casados.
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C apitanes que fueron en 1873 de vo lun tarios de la R epública 
de aquella capital, sin que consten sus dem ás circunstancias 
personales, y los cuales no lian sido habidos, para  que en el 
té rm ino  de 13 dias se p resenten  en la  cárcel de este partido  á 
responder á cargos que contra  ellos resu ltan  en la causa que 
se les sigue sobre hom icidio de D. Camilo B arraca y José R o
sas Perez, perpetrado en el Valle de A bdalajís el 11 de Marzo 
de dicho año; bajo apercib im iento  si no lo verifican de que 
serán  declarados rebeldes y les p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía jud icial 
p a ra  que procedan á la busca y cap tu ra  de dichos procesados, 
rem itiéndolos á m i disposición, caso de ser “habidos, con las 
seguridades convenientes.

A ntequera 25 de Setiem bre de 1 8 7 7 .= Juan  A ra g o n é s .^ L i
cenciado Ju an  A. Betes.

D. Juan  A rag o n és , Juez de p rim era in stancia  de este p a r
tido.

Por la presente requ isito ria  llam o y emplazo á A ntonio 
C asadem ut M unistrol, vecino de* la  v illa  del Valle de A bdala
jís , de edad de 31 años, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, el cual no ha  sido habido en su domicilio y se ig 
n o ra  su paradero, para  que en el térm ino de 13 d ias se p re
sente en este Juzgado á p res ta r declaración ind ag a to ria  en la 
causa que contra el m ism o y otros consortes se sigue sobre 
daños en el palacio del Conde de los Corbos y exacción ilegal; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le decla rará  re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía jud ic ia l de 

.la Nación p ara  que habido que sea dicho procesado se le haga 
saber en form a este llam am iento .

A ntequera 23 de Setiem bre de 1877 .= Juan  A rag o n és .= L i- 
cenciado Juan  A. Betes.

D. Ju an  A ragonés y Roso, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
e sta  ciudad y su partido.

Por la presente requ isito ria  llam o y emplazo á D. G abriel 
de L lam as Gómez, de Oadire; D. E m ilio  Chacón y D. Juan  G ar
cía R iera  , vecinos de M álaga; el prim ero soltero , de 33 años, 
empleado, y los dos ú ltim os m ayores de e d a d , c asad o s, Capi
tanes que fueron en 1873 de volun tarios de la  R epública de 
aquella ciudad, sin que consten sus demás c ircunstancias per
sonales, y los cuales no han  sido h a b id o s , para  que en el té r
m ino de 13 dias se p resenten  en este J uzgad© á ren d ir las de
claraciones que se hallan  acordadas en causa que se les sigue 
sobre robo al Sr. Conde de los Corbos y o tros vecinos de la 
v illa  del Valle de A bdalajís en 11 de Marzo de 1873; bajo 
apercibim iento que si no lo verifican serán  declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), re 
quiero á los Sres. Jueces é indiv iduos de la  policía jud ic ia l de 
la  Nación, para  que habidos que sean dichos individuos se les 
haga  saber en form a este llam am iento.

A ntequera 23 de Setiem bre de 4877 .= Juan  A rag o n és .= L i- 
cenciado Juan  A. Betes.

D. Juan  A ragonés y Roso, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido.

Por la  presente requ isito ria  llam o y emplazo á Francisco 
R u iz Arroyo, álias F rasquillé, h ijo  de Juan  y de María, vecino 
de esta c iudad , de edad de 23 a ñ o s , licenciado del E jérc ito  de 
Cuba, soltero; y sus señas personales son: e s ta tu ra  pequeña 
cabello castaño oscuro, bigote pequeño.rubio, m uy poca barba, 
ojos pardos oscuros, delgadog cara re d o n d a , nariz  co rta , boca 
regu lar, color m oreno; viste chaqueta, p a n ta ló n , botillos y 
som brero hongo negro flexible de copa baja  y a la  ancha; para  
que en el té rm ino  de 13 dias se p resente en la  cárcel de este 
partido  á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue sobre hom icidio fru strado  de José Montero 
Doñas, causado el 19 de Agosto ú lt im o ; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio qhe haya  lugar.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), re 
quiero á les Sres. Jueces é individuos de la  policía jud ic ia l de 
la Nación para  que procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, rem itiéndolo  á m i disposición, caso de ser habido 
con las seguridades convenientes. ,

A ntequera 26 de Setiem bre de 1877 .= Juan  A rag o n és .= L i- 
cenciado Ju an Á . Betes.

B a d a j o z .
D. M anuel Gallo y  Rey, Juez de p rim era in s tan c ia  de este 

partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Amorós G ar

cía, n a tu ra l de V illena, en la provincia de A licante, sin vecin
dad conocida, de oficio vendedor de fó sfo ro s, ignorándose las 
dem ás c ircunstancias , p a ra  que en el térm ino  de 10 dias, á 
co n ta r desde el siguiente de la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que en su contra se 
sigue por delito de defraudación á la H acienda púb lica ; bajo 
apercibim iento que de no com parecer se le declarará  con tu 
maz y rebelde, parándole el perjuicio que diere lugar.

Dado en Badajoz á 29 de Setiem bre de 1877.—M anuel Gallo 
y R e y .= P o r su m andado, José Vázquez Hidalgo.

B a r c e lo n a .—Afu e r a s .
E n v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. D„ A ntonio M aría de 

P ineda, Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de las A fueras de 
esta  c a p ita l, se c i ta , llam a y emplaza á A ntonio R oca y Bassa,

de 11 años de edad, so ltero , del com ercio , n a tu ra l y ve
cino de Madrid, hijo de Jerónim o y de AntoYiia, para que com
parezca de rejas á dentro en las cárceles nacionales de esta  
ciudad á responder á los cargos qüe contra  el m ism o resu l
tan  en m éritos de la causa crim inal que se in s truye  en dicho 
Juzgado y bajo mi actuación sobre falsificación de sellos de 
correos; apercibido de que en caso con trario  será declarado 
rebelde y le p ara rán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

B arcelona 23 de Setiembre de 1877.=Por disposición del 
Sr. Juez, F rancisco Maspons y Labros.

B u ja la n c e .
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 

de D. José María de Zafra y A guilera , de esta  vecindad, p a ra  
que com parezcan en la audiencia de este Juzgado el dia 29 de 
Octubre próxim o y hora de las doce de la m añana, á fin de 
tra ta r  en la ju n ta  acordada de la qu ita  y espera que solicita 
aquel, previniéndose á todos se p resenten  con el títu lo  de su 
crédito ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contra
rio, pues así lo tengo m andado en los autos de concurso vo
lu n ta rio  a bienes del D. José M aría de Zafra.

Dado en B ujalance á 21 de Setiem bre de 4877.=M anuel 
Izquierdo Diez. =  Por m andado de dicho s e ñ o r , F rancisco 
Aguado. X —320

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en la  causa crim inal que en 
este Juzgado pende con motivo de haber sido halladas inm e
diato á la estación del Carpió unas alforjas, va ria s  llaves g an 
zúas y otros efectos para robar, he m andado se proceda á la 
busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado de los sujetos que á 
continuación se expresan.

E n  su v irtud , los Sres. Jueces, Jefes de la G uardia civil y 
dem ás individuos de la poáicía jud ic ia l se serv irán  p racticar 
las m ás activas diligencias p ara  la  cap tu ra  de dichas perso
nas, las cuales, caso de ser habidas, las pondrán  á m i disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dado en B ujalance á 22 de Setiem bre de 4877.=M anuel 
Izquierdo y D íez.=:Por m andado de dicho señor, Pedro R o
m ero Leaniz.

Señas de los sujetos.
M anuel el Manchego, de ejercicio tra ta n te  en caballerías, 

alto, de carnes regulares, de unos 40 años de edad, color mo
reno claro, pelo entrecano, cara  afeitada y larga, nariz  la rga  y 
acaballada, vestido con ropa de lana  clara, chaqueta la rg a , 
chaleco y pantalón, con una  m an ta  valenciana á cuadros b lan 
cos y negros.

Francisco  M adera ó Francisco  Mora, de ejercicio tra ta n te  
de ganados, que aparece ser n a tu ra l de V elez-R ubio ó V elez- 
Blanco.

A ntonio Ruiz, tam b ién  de ejercicio tr a ta n te  de ganados.
Un ta l Ram ón, conocido con el apodo ó apellido de Morillo 

ó Zorrilla, tra ta n te  en caballerías.
Un sujeto  llam ado Manuel ó Antonio, de apellido Cortés, 

el cual, según datos que obran en la causa, es g itano, de oficio 
herrero, vecino que se dice ser de L inares, h ab itan te  en la calle 
de Baños ó fren te  á la  de T etuan ,

Juan  Castro Cortés, de unos 33 años de edad, algo sordo, de 
esta tu ra  y carnes regulares, con señales de v iruelas, pelo ne
gro, y chato, avecindado en M ontalban.

Cádiz. -Santa Cruz.
D. R am ón de Sendra y de la C uesta , Secretario  honorario  

de S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración civil, Ca
ballero y Com endador de la  R eal Orden de Cárlos I I I , Abo
gado de los ilu s tre s  Colegios de G ranada y A lm ería, y Juez 
Decano de los de prim era  in s tanc ia  y del d is trito  de S an ta  
Cruz de esta capital.

E n  v ir tu d  de la  p resen te  cito, llam o y  emplazo á D. José 
María A rtacho, D. R afael G uiñar, D. José M aría Diaz y Do
m ínguez y D. José A ntonio Rubio, para  que dentro del té r
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de esta  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á p res ta r de
claración en causa que instruyo; bajo apercibim iento de que 
en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Agosto de 4877 .= R am on  de S e n d ra .= F ra n -  
cisco P. R oldan.

C a r ta g e n a .
D. José Mareo López de M olina, Juez de prim era  instancia  

de este partido .
~ E n  v irtu d  del p resente ed ic to -requ isito ria  se c ita , llam a y 

em plaza á los confinados que desertaron del presidio de esta 
plaza cuando los sucesos cantonales de 4873 José G alan Gon
zález, n a tu ra l de Málaga, p arroqu ia  de San Pedro, hijo de Do
lores y  A ntonio, soltero, de edad de 27 a ñ o s , y M ariano Cos
ían  L a  Hoz, n a tu ra l y vecino de C alenda, hijo de Pascual y 
Agueda, soltero, picapedrero, de edad de 22 años.

Y al propio tiem po , en nom bre de S. M. el Rey Don A l
fonso X II (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Je
fes de la G uard ia  civil, Inspectores de orden público y o tros 
agentes de la policía jud ic ia l ordenen y procedan á la  cap tu ra  
de los expresados confinados, rem itiéndolos por trán s ito s  al 
presidio de esta  plaza.

Dado en C artagena á 27 de Setiem bre de 4877.== José M ar- 
co.==José Bayo.

Coce n ta in a .
D. A ndrés Oavero N avarro  , Juez de prim era in s tan c ia  del 

partido de Cocentaina.
Por la presen te  requisitoria se c ita , llam a y em plaza por

térm ino de 43 dias á José Santos Expósito, de oficio lañador, 
vecino que dijo ser de V illajoyosa, y Bartolomé G arcía Al be- 
rola, de 66 años, viudo, jo rnalero , vecino que dijo ser de Aspe, 
ambos sin domicilio fijo, por ir gallándose su subsistencia am 
bulantes por los pueblos, por lo cual se ignora su paradero, p a ra  
que se presenten en este Juzgado á fin de am pliarlos sus in 
quisitivas en la causa que se les sigue sobre lesiones m utuas; 
y pasado dicho término se les deeia rará  rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. el R ey  D. Alfon
so X II (Q. D. G.) ruego á las A utoridades y dem ás agentes de 
la policía judicial para que procedan á la busca y cap tu ra  de 
los indicados sujetos, y caso de sor habidos los rem itan  á mi 
disposición.

Dada en Cocentaina á 26 de Setiem bre de 4 877 .= Andró? 
C avero .= P or orden de S. S., F rancisco Calalú.

Coin.
D. A ntonio Romero Vázquez, J u e z  de prim era instancia  de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado por ¡a E scribanía del in 

frascrito  se sigue causa crim inal de oficio sobre incendio en 
la casa, que hab ita  Nicolás Domínguez Sánchez, vecino de 
Monda, la cual he acordado ofrecer á dicho perjudicado por si 
quiere ó no mostrearse parte en ella; y no habiendo podido 
hacérsele en persona por ignorarse el punto fijo de su p a ra 
dero, se lia verificado por medio del presente edicto.

Dado en Coin á 28 de Setiembre de 4877.=A ntonio  R om e
ro. = P o r  m andado de S. S., Diego H uertas.Gijon.

D. Segism undo García Borron, Juez de prim era instancia 
del partido  de Gijon.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á un jo
ven, vecino de Peñaferud, en Genero, de 48 á 19 años de e d a d ,  

que en 3 de Junio ú ltim o vendió dos m antas á Francisco F er
nandez y Luis Suarez, de esta vecindad ; sus señas son color 
moreno, e sta tu ra  regu lar y nariz larga; viste pantalón de tela 
rayado, chaqueta y som brero negros, y calza alpargatas b lan
cas, para  que dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . 

comparezca en este Juzgado á declarar en causa crim inal so
bre hurto ; apercibiéndole que de no hacerlo le p ara rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y demás dependientes de la policía judicial que de
tengan á dicho individuo, caso de ser habido, y Jo conduzcan 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta, villa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijon á 27 de Setiem bre do 4877.---Segismundo 
García B o rro n .= P o r m andado do S. S ., Enrique R odríguez 
L arin .

Ginzo de Lim in.
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de p rim era  

instancia  de Ginzo de L im ia.
Por providencia de ayer dictada en sum ario  de causa c ri

m inal por el Sr. Juez de este partido, se m andó comparezca 
ante este Juzgado establecido en la carretera, general de esta 
villa, casa sin núm ero, dentro del térm ino du R) di as, á con la r 
desde la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , <•<>»» 

objeto de am pliar su declaración Avelina Gómez F ariñas, ve
cina de Farnadeiros, en el partido  de 1 Riele; con la obligación 
de concurrir bajo la multa, de 3 á 31) pesetas.

.Ginzo de L im ia 29 de Setiem bre de i .877. -Francisco Oa- 
dórniga.

H u e te.
D. M ariano del Pozo, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de I-Iuetc y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal de 

oficio contra Pedro Oastelló López, n a tu ra l y vecino de F uen te  
la H iguera, partido  judicial de O ntenienie, en la p r o v i n c i a  d e  

A licante, de 37 años de edad, viudo, jornalero , sobre lesiones 
á su convecino Fernando Domeñé, cuyo hecho tuvo lugar el 
dia 43 de Agosto ú ltim o en el pueblo de Oaracenilla, de este 
partido  judicial; en cuya causa por providencia de este dia he 
acordado expedir la  presente requisitoria, llam ando al referido 
Pedro Oastelló para  que dentro del térm ino de 42 dias, si
guientes al de la publicación de la m ism a en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia de Cuenca y 
A licante, comparezca an te  este Juzgado de prim era instancia, 
á p restar declaración por preguntas de inquirir; apercibido de
que si deja de hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). A lfon
so X II (Q. D. G.), ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
funcionarios de la policía judicial y demás A utoridades • - n 
atribuciones de orden público, que luego que la presente vean 
se sirvan proceder á la busca y captura del indicado Pedro 
Oastelló López, cuyo paradero se ignora, si bien es de suponer 
se encuentre por los pueblos de la ribera , en su país, y luego 
de habido lo rem itan  á disposición de esto Juzgado con las se
guridades convenientes, en lo cual ad m in is tra rán  justic ia , ofre
ciendo el que suscribe la debida reciprocidad en casos análogos.

Dado en Huete á 29 de Setiem bre de 4877.=M ariano P o zo .=  
Por m andado de S. S., Félix  A lm onacid.

Jaca.
D. Ramón Fernandez R e ta n a , Juez de p rim era instancia 

de la ciudad y partido  de Jaca.
Por la  presente requ isito ria  y  en nom bre de S. M. el R ey 

D. Alfonso X II (Q. D. G.), cito, llam o y emplazo á A ntonio S a- 
sa l y F ran co , vecino ele Sabiñanigof p a ra  que en el térm ino
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de io  días se presente en los estrados de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal pen
diente en el mismo sobre lesiones inferidas á su convecino 
.Ramón Olivan ; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar si no compareciese en 
aquel término.

Al propio tiempo encargo á iodas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía, judicial procuren la captura de 
aquel cuyas señas se consignan á continuación, y si la consi
guieren lo remitirán con las seguridades debidas á las cárceles , 
de esta capital y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 25 de Setiembre de i 877.—Ramón Fernan
dez Retaría.—Por su mandado, Gabriel Olivar.

Señas de Antonio Sasnl.
Cara, regular, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo ne

gro, barba cerrada, color bueno; viste chaqueta de cordel!ato 
negro, chaleco de pana azul, calzón do pana verde, calzoncillos 
de cutí azul rayado, camisa de hilo blanca, faja do estambre 
azul, medias do la misma lela y color, abarcas con.pedueos y. 
sombrero negro.

L e d e s m a .

Ib José Ma.reeliano González, Juez de prim era instancia 
de, Ledesma y su partido.

Per el presente segundo anuncio so hace saber que el Re
gistrador de la propiedad que fue de este partido 1). Ramón 
de 'Monasterio y Galí falleció el di a,. 21 de Diciembre último. 
En virtud de lo que se dispone en el art. 277 del reglamento 
vigente de la ley Hipotecaria, se cita á los que tengan que de 
dueir algunas reclamaciones contra dicho Registrador para 
que dentro del término de tres años, á contar desde el dia del 
fallecimiento, los presenten en este Juzgado, á los íines que de
termina el art. 3ü0 de la. citada ley.

Ledesma 28 do Setiembre do 1877.—José Marecliniio Gon
zález.—Por su urden, el Secretario do gobierno, Manuel Clau
dio Crtiz. ’

D. José Marsella no González, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Ledesma.

por el presente primer aninicio se hace saber que des.de el 
dia 11 de Enero hasta el 28 de Mayo del corriente año estuvo 
desempeñando D. Julio Múreos García el Registro de la pro
piedad de este partido en concepto de Registrador interino, y 
en virtud de lo que dispone el art. 277 del reglamento vigente 
de la ley Hipotecaria, párrafo tercero, se cita á los que tengan 
que deducir algunas reclamaciones contra dicho Registrador 
interino, para que dentro del término de seis meses las pre
senten en este Juzgado, á los fines que determina la cita
da ley.

Ledesma 28 de Setiembre de 1877.—José Marceliano Gon
zález.—Por su urden, el Secretario de gobierno, Manuel Clau
dio Crtiz.

Lluares.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo' y  emplazo por término de 80 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Muñoz Cubero y  consortes, 
para que dentro del mismo se presenten en este Juzgado á fin 
de que nombren Abogado y  Procurador que los defiendan y  

representen en la causa que contra los mismos se sigue sobre 
hurto; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Linares á 2o de Setiembre do 1877.—Eduardo Tor
res.—Por mandado de S. S., Antonio Munar.

L o ja .

D. Francisco Pascual Navarro, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, Juez municipal, y accidental de prim era instan
cia de esta ciudad de Loja por defunción del propietario.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á D. Cristóbal Roldan, vecino de Málaga, y de incierto 
paradero, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la  publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te  ante este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en causa que le instruyo sobre falsedad de documentos, y 
estafa á D. Gonzalo Fernandez de Córdoba; bajo apercibimien
to q u e ,de no verificar su presentación dentro de dicho térm i
no se le declarará rebelde y contumaz y le parará el consi
guiente perjuicio.

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, para, que, dado caso de ser 
habido el D. Cristóbal Roldan, se le ponga á disposición do 
este Juzgado en clase de preso y con las seguridades conve
nientes.

Dada en Loja á 27 do Setiembre de 1877.—Francisco P as
cual.—Por mandado de S. S., Nicolás Rubio.

L u c e n a  d e  C ó r d o b a .
D. Felipe de Blancas y Molcro, Notario del ilustro Colegio 

del territorio  de la Audiencia de Sevilla, Archivero general 
de protocolos de este distrito, Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano publico del número de esta ciudad, mi domicilio.

Doy íé que en la causa criminal que so instruye de oficio 
en este Juzgado y con mi autorización contra Pedro R am írez 
Cuenca, alias el Goloso, de esta vecindad, por rapto de Ana 
Rosa Herencia y Granados, del mismo domicilio, se ha dictado 
auto con fecha de hoy mandando declarar procesado al R a
mírez y señalarle para su comparecencia en este dicho Juzga
do el término de 30 dias, trascurridos los cuales, que empeza
rán i  contarse desde la pnsercion del presente en el Boletín

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberse pre
sentado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lueena á 2G de Setiembre de 1877.-—Licenciado 
Felipe de 131 micas.

Lucena de Castellon.
D. Bruno Eme- do Das, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Lueena de Castellón.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel P a

lanca, vecino de Valencia, constructor de carros, que se tituló 
Comandante carlista del pueblo de Suras, en el año f 874, y á 
Juan Tarazona y Soribes, vecino do Sueras, que perteneció tam 
bién á las illas carlistas, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue sobre muerte de Vicente 
Pcrez y Gil; pues de lo contrario se seguirá en su rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los agentes de policía judicial, que 
caso do ser habidos los referidos sujetos procedan á su deten
ción, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Lueena de Castellón á 29 do Setiembre de 1877.= 
Bruno Enio do Das.—Por mandado de S. S.; Agustín Salvia.

M ondoñedo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Roy constitucional 

de España, y en su nombre D. José García de Castro, Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido ju 
dicial.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
María Suarcz Argudin y Palm eiro, de 17 años de edad, solte
ro, labrador, natural y vecino de la parroquia de San Juan de 
Alnje, término municipal del Valle de Oro, en este partido ju 
dicial, cuyas señas se expresan á continuación, ignorándose 
su paradero, aunque es de presumir se halle en Madrid, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  y Boletín oficial de Lugo, com
parezca en la cárcel pública de esta ciudad á sufrir la pena de 
cinco meses y 12 dias de arresto mayor que lefué im puesta en 
causa que so le instruyó por este Juzgado sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones á su convecino Severiano Cosa y F ra 
ga; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ■ 
á la ley.

A la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades, así 
civiles como militares y de otra cualquiera condición, proce
dan por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y cap
tu ra  del expresado José María Suarez Argudin y  Palmeiro, y 
caso cío ser habido lo rem itan á disposición de qste Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 21 de Setiembre de 
1877.=-José García de Castro.— De mandado de S. S., Nazario 
Seco.

Señas personales.
Edad 17 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 

algo roma, cara redonda, barba ninguna, .color bueno.

                                         Montefrío.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Doy fé que por ahora se halla en mi poder la ejecutoria de 
la causa seguida sobre lesiones á Josefa Alameda Carmona, en 
la que aparece certificada la sentencia publicada por la Sala 
de lo crim inal de esta Audiencia en 29 de Enero último , y su 
parte dispositiva es como sigue :

«Fallamos que debernos condenar y condenamos á Josefa 
Maldonado Flores en seis meses de arresto mayor, y á Ana 
Maldonado Flores en cuatro meses y un dia de igual arresto, 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de sus respectivas condenas, y á que paguen cada 
una una tercera parte de costas; y mandamos que en cuanto 
á la falta se rem ita testimonio al Juez municipal para la ce
lebración del correspondiente ju ic io , declarando de oficio las 
restantes costas. En cuyos términos confirmamos la sentencia 
que en 4 de Noviembre último pronunció e l Juez de Montefrío. 
Aprobarnos el auto de insolvencia.

Así definitivamente juzgando lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.—José María Mir.—José de Cá ceras.—Rafael Agui- 
lar Tablada,—Licenciado Agustín Mirasol, Relator.»

Así resulta de los antecedentes, á que me refiero.
Y para que insertándolo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sirva de 

notificación á la Josefa Alameda, cuyo paradero se ignora, 
pongo este testimonio en Montefrío á 25 de Setiembre de 1877.= 
Manuel Entrena.

Mu l a .
D. Eduardo de Urrecha, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Muía y su partido.
Por la presente requisito ria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias á Pedro Paco Martines y Antonio Giner 
Martínez, vecinos de la ciudad de Lorca, con morada en la Di
putación de Torrea Ib illa, para que comparezcan á ser notifica
dos de la sentencia dictada en la causa seguida contra los m is
mos sobre hurto de leñas y atentado á los agentes de la Auto
ridad; apercibidos que de no comparecer en dicho término se
rán declarados re)nidos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces y de
más Autoridades, así civiles como militares, y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos 
penados y su conducción, caso de ser habidos, á estas cárceles 
de partido.

Dada en Muía á 27 de Setiembre de 1877.—Eduardo de 
U rrecha.—Per su mandado, José Pan toja.

Navalcarnero..
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de ' 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto y térm ino de 20 dias se cita , llam a 

y emplaza á José Blanco Maseda, guardia civil que ha sido del 
puesto de Pozuelo de Alarcon, y cuyo paradero se ignora, á ñn 
de que dentro del referido término comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa crim inal de oficio pendiente 
en el mismo contra Vieiorio Jiménez , vecino de aquel pueblo, 
por insultos y amenazas á una pareja de Guardia c iv il; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 25 de Setiembre de 1877.—Manuel 
Grande y Arbiol.—Por su mandado, Vicente Hernández.

N u le s .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia de 

la villa de Nules y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
contra D. Jaime Osuna y otros de Uceda sobre falsificación, 
en cuya causa está acordado se -reciba declaración á D. F a 
cundo Campo y Gárate, empleado que fué en el Gobierno civil 
de Castellón en los años 1875, 7G y actual. Y no habiendo po
dido citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dispues
to en providencia de hoy publicar su llamamiento para que en 
el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle la declaración pendiente.

Dada en Nules á 25 de Setiembre de 1877.—-Mariano Cabeza.

                                             Oviedo.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su Rnal nombre. Don 
Rafael Solís Liébana, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, etc., Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Oviedo y su partido.

Por el presente se llama y emplaza por térm ino de 15 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Vicente Arbesu y Alvarez, vecino 
de la parroquia do San Pedro de Nares, en este concejo, para 
que comparezca á ampliar la declaración prestada en la causa 
instru ida por origen del que refrenda contra Manuel y Celes
tino Arbeses y Rodríguez por robo de 192 rs. al dicho Vicente; 
apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en Oviedo á 27 de Setiembre de 1877.—Rafael Solís • 
. Liébana.—Por su mandado, Cárlos Solís Castañon.

P o n f e r r a d .

Por el Sr. Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido se ha mandado en providencia de este dia, en la cau
sa que el Juzgado de la misma se sigue contra Tomás Gómez 
Moran, alias Parrando, vecino de la misma, y otros por lesio
nes á Antonio Cubero, de la propia vecindad, que en el térm i
no de 13 dias comparezca en este Juzgado y sus salas de au
diencia para la práctica de cierta diligencia que hay m anda
da en dicha causa el también procesado Angel Allera Modes
to, de esta referida vecindad, que se ignora en la actualidad 
su paradero.

Y con el fin de que llegue á su noticia por medio de la 
presente, la firmo en Ponferracla á 22 de Setiembre de 1877.— 
El Escribano actuario, Cipriano Campillo.

S a n  R o q u e .
D. Juan R/ieoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de nueve dias, á contar desde el en que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Cabello Delgado, alias el 
Aceitero, de 37 años de edad, de estatura cinco piés y dos pul
gadas, pelo castaño canoso, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color moreno, es natural de S inuela , provincia de 
Badajoz; vivia en la villa de la Línea desde 1.° de Mayo del 
año últim o, donde presentó su pasaporte como licenciado del 
establecimiento penal de Ceuta; viste pantalón y chaqueta- 
oscura de paño basto, sombrero hongo negro, ancho, faja en
carnada, chaleco con la espalda también encarnada, y usa en 
algunas ocasiones gorra y alpargatas, á fin de que se presente 
en'este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa por lesiones 
peligrosas á Domingo Gil Pulido y Luis Rada T rupiani, de 
las que falleció el primero al siguiente dia.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, Guardia civil y agentes municipales que por cuan
tos medios estén á su alcance practiquen diligencias para la 
busca y captura de dicho reo, remitiéndole a esta cárcel con 
las debidas seguridades.

San Roque 21 de Setiembre de 1877.—Juan Ricoy.—Por 
su mandado, Gaspar Matheos.

San ta  C ru z d e  T en erife .
D. Publio Heredia y Larrea , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Expósito, conocido por Ricardo 'García A rm as, de 29 
años de edad, soltero, practicante, natural de Guia, en la isla 
de Canarias, vecino de esta capital, tuerto; Juan B autista Sosa, 
sin  otro apellido, natural de Galdar, de 35 años, casado, za
pad ero, y Santiago García, sin otro apellido, natural de Agaete, 
de 26 años de edad, casado, carpintero de ribera, vecinos los 
dos últimos de la ciudad de las Las Palm as, para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de 
este partido con objeto de que cumplan en el presidial corres
pondiente dos años de presidio correccional cada uno, que les
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fueron im puestos por sentencia ejecutoria de 12 de Junio del 
año próxim o pasado en causa que contra ellos y  otros so form ó 
por el delito de estafa en juego.

En su virtud, exhorto á las A utoridades judiciales y  civiles 
y  funcionarios de la policía  y  Guardia provincial, para que 
averiguado que sea el paradero de los tres sujetos m enciona
dos, procedan á su captura y  rem isión  á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 15 de Se
tiem bre de !8 7 7 .= P u b lio  H ered ia .= P or m andado de S. S., Lu is 
de M iranda.

S a n t a n d e r .
D. N icolás Cavada y  A ja, A bogado de los Tribunales de la 

N ación, Juez m unicipal de esta capital y  R egente de la ju r is 
d icción  ordinaria por traslación del propietario.

P or el presente hago saber que por providencia  de este Juz
gado de prim era instancia, fecha 13 del corriente, lian sid o  de
clarados en quiebra los Sres. Gutiérrez Casafont y  com pañía, 
Sociedad m ercantil en esta plaza; por consecuencia de lo cual, 
y  m andada publicar la citada quiebra con arreglo á lo que dis
pone el C ódigo de Com ercio y  la ley de E nju iciam iento civil, 
se verifica así; previniéndose que nadie haga pago n i entrega 
de efectos á d ichos Sres. Gutiérrez Casafont y com pañía, y sí 
al depositario ju d ic ia l nom brado, que lo  es D. Francisco A pa
r ic io  T orreiro, de este com ercio y  vecindario, ba jo  la pena en 
otro caso de no quedar descargados de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de citados fallidos, y  por consi
guiente de la masa.

Se previene asim ism o á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de los indicados señores que hagan m a
n ifestación  de ellas por nota que entregarán al com isario Don 
Tom ás del Castillo Q uintana, pena de ser tenidos por ocu lta 
dores de bienes y  cóm plices de la quiebra; y  por últim o, se con
voca  á los acreedores á la  prim era ju nta  general, cuyos dias 
y  horas se fijarán oportunam enté en la form a prevenida.

Dado en la ciudad de Santander á 17 de Setiem bre de 4877.—  
N icolás de la C a va d a .= P or -su m andado, Ignacio Perez. — P

D. N icolás de la Cavada y  A ja, Juez m unicipal de esta ca
pital, en funciones de prim era instancia por traslación  del 
propietario etc.

P or el presente se hace saber que la prim era ju nta  general 
de acreedores de la quiebra.de los Sres. Gutiérrez Casafont y  
com pañía tendrá lugar el viernes 12 de Octubre próxim o, hora 
de las cuatro de la tarde, en el salón de sesiones del E xcelen 
tísim o A yuntam iento de esta capital, para la que se cita, llam a 
y  emplaza á todos los que se crean con  derecho á indicada 
quiebra á fin de que asistan por sí ó por m edio de personas 
autorizadas con  poder bastante; ba jo apercibim iento de pa
rarles en otro caso el perju icio  que haya lugar. Y  para la de
bida notoriedad é inserción  de «este anuncio en la G a c e t a  d é  

M a d r id  se expide el presente.
Dado en la ciudad de Santander á 22 de Setiem bre 

de i877.~=Nieolás de ¡La C a va d a .= P or m andado de S. S., A q u i
lin o Perez. — P

S a n t i a g o .
D. V ictorin o Luna González, Juez de prim era instancia  de 

Santiago.
Iiago público que por consecuencia  del J uicio-coiieur-so ne

cesario de acreedores de D. A n ton io  Pam pin y  G uerra, vecino 
de esta ciudad, se acordó por providencia  da ayer, en con for
m idad á lo que dispone el art. 53$ de la ley do E n ju iciam iento 
c iv il, convocar á los acreedores del m ism o á junta  general 
para el nom bram iento de síndicos, -que deberá tener lugar e l  
dia 31 de Octubre próxim o, y  hora de doce do su  m añana, en 
la  sala de audiencia ele este Juzgado, sita en el P alacio con 
sistorial ; y  en v irtud  del presente edicto se con voca  y  cita á 
todos los acreedores que no se hallan apersonados á d icho ex
pediente á fin de que com parezcan á aquel acto con los  títu 
los justificativos de sus créd itos, ba jo apercibim iento de no 
ser adm itidos de lo  contrario.

Santiago y  Setiem bre 27 de 1877.— V ictorino Luna.«=*El 
actuario, José Cardalda. — P

S e q u e r o s .
D. Joaquin ‘Iíysern  y  P a lm ero, Juez de prim era instancia 

de Sequeros.
Por la presente prim era y  única requisitoria  se cita á José 

Pisonero García, natural y  vecino do Linares, viudo, jorn a 
lero, de 44 años, y  á F rancisco P isonero G arcía, de la m ism a 
naturaleza, y  vecino de Eseurial de la Sierra, casado, jorna
lero, de 36 años, para que en el preciso térm ino de 10 dias 
com parezca ante los estrados de este Juzgado á fin de o ír sen
tencia por el propio dada en la causa que se les sigue por 
hurto de una gallina; parándoles en otro caso el perju icio  que 
hubiere lugar.

Dada en Sequeros á 28 de Setiembre de ’1877.=Joaquin  de 
Hysern.==Por su m andado, Juan V icente Martin.

S e v i l l a .  .—  M a g d a l e n a .
D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la M agdalena de esta capital y su partido.
Por la presente requ isitoria  se cita, llam a y emplaza á Ge

rardo Martínez y  Martin, natural de Madrid, vecino de Sevilla, 
h ijo  de Juan y de María, de oficio zapatero, de edad de 11 años, 
para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, calle de Teodosio, núm. 8, para que am plíe su decla
ración indagatoria que está acordada en la causa que so le s i
gue y  á otros por hurto; apercibido que de no hacerlo le para 
rá el perju icio  que baya lugor.

Y  al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u tori
dades se sirvan proceder á la busca y  conducción  del m ism o á 
esto Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 27 de Setiem bre de 4 877 .=  
Fortunato Gaña.==El Escribano actuario, F élix  González.

U g í j a r .
D. Juan Martínez García, Juez do prim era instancia  de 

esta villa  y  su partido, etc.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á D. Pedro 

Galo M ontero, A gente del Banco de España que fue en este 
partido, para que en el térm ino de 12 dias, contados desdo la 
inserción  en el B oletín  oficial de esta provincia  y  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado para ampliar la de
claración  que tiene prestada en causa que se sigue contra Mi
guel Perez Herrera, de esta vecindad, sobre estafa com o R e
caudador del indicado Banco de España.

Dado en U gíjar á 25 de Setiembre de 1 8 7 7 .=  Juan M artínez 
G a rc ía .= P o r  m andado de S. S., N icolás de Peralta y Mérida.

Z a r a g o z a . - - S a n  P a b l o .

D. Luis de Marios, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llam o y em
plazo á D. V íctor Vaillart, de nación francés, paía  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desdóla  inserción  del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia  y  en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , com parezca en esto Juzgado, sito en la calle de la De
m ocracia, núm. 62, á responder de los cargos que le resultan 
en causa contra el m ism o sobre contrabando; pues si así lo lu 
ciere se le-oirá y  adm inistrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 do Setiem bre de 4877. = L uls de 
M arlés.=-Por m andado de S. S., Lifeorio Lorbés.

NOTICIAS OFICÍALES.

La Afortunada.
SOCIEDAD DE ILUMINACION DE AGUAIS.

En k  -ciudad de Cartagena, á f i  dé Marzo de 1877, au to m í 
D. Juan M acabich y Pavía, vecino de la m ism a, N otario del 
ilustre Colegio de la A u dien cia  de A lbacete y  del distrito do 
esta ciudad, presentes los testigos que se m encionarán, com pa
recieron: Diego Martínez Gómez, vecino de esta.ciudad, .casabe, 
cochero, de 43 años de e d a d , con cédula personal de quinta 
clase, taion num. 954; Jote María Martínez G em ez , vecino de 
Botana, con residencia accidental en esta ciu d ad , casado, la
brador, de 44 años de edad, con su cédula peisonal do quinta 
clase,.talón  núm. 95; José María A lcon  M uñoz, vecino de esta 
ciudad, soltero, sirviente, de 43 años de edad, con su cédula de 
quinta clase, ta lón  núm. 424; V íctor R oca  Ortega , tam bién de 
esta vecindad, casado, jornalero, de 50 años.., con su cédula de 
;sexta clase, talón núm . 794; D. Enrique R ieíiacd Nicolás, tam 
bién de esta vecin iad ,. casado, fondista, de M  años, con su .cé

d u la  de segunda clase, talón núm. 4.477; A lfonso Arias Solano, 
vecino detesta ciudad, casado, tabernero, de 38 años , con su 
.cédula pensonal de quinta clase, talón  núm. 740; Francisco 
H eredia Acosta, de este vecindad,, soltero, dependiente, de 30 
años, con su cédula de.sexta clase, talori núm. 889 ; Juan A l
con Muñoz, de esta vecindad, soltero, citador de m inas, de 40 
años, con su cédula de «quinta claue, talón núm . 454; Francis
co Gómez Mas, tam bién vecino de esta ciudad , v iu do , pron io- 
tario, de 70 .años de edad, con  su cédula de quinta clase, talón 
num ero 606;; A lfonso Requena Roca, de esta vecindad, soltero, 
dependiente «del com ercio, de 48 años, con su cédula de quinta 
clase, talón núm. 5b6; Anastasio Ortiz Martínez, vecino de esta 
ciudad, casado, cocinero, de 39 años, con su «cédula de quinta 
clase, talón núm . 636; D~ José diaria Hernández y  P ico, tam 
bién. de esta vecindad, nasudo, propietario, de 70 años, con 
su cédula de cuarta  clase;, talón núm. 049; H ilario R ichard 
N icofas, tam bién de este vecindad, casado, cocinero, de 30 
años, con su cédula de quinta clase, talón núm. 4.432, y  E u
genio Richard,,¿natural de .Francia., dom iciliado en esta ciudad, 
soltero, em barcado en la fragata  Jídiyniañein, m ayor de edad., 
sin exh ibir éste su cédula, personal -por carecer ño ella com o 
súbdit© francés; y  hallándose todos"'en el pleno e jercic io  de 
sus derechos civiles y  con la conveniente capacidad legal ne
cesaria para otorgar este docum ento, expone:

Prim ara. Que en  9 de Bimembre de 4875 el Su  Gobernador 
e iv il de esta provincia  expidió á favor «del com pareciente Don 
Diego Martínez Góm ez títu lo de propiedad de la pertenencia 
ó sea de la m ina de agua titulada La Tafanera, situada en el 
térm ino ele Totana, M unicipalidad de dicha villa, que consta 
de ana superficie de. í . 456.009 m etros cuadrados ¿e  extensión, 
de cuya pertenencia se le dió pouesion en 22 ele Febrero ele 4876 
por e l Sr. A lcalde de la referida v illa  de Totana y N otario 
D. Juan José Cánovas, habiendo sido inscrito el referido títu lo 
en el R egistro de la propiedad de Totana, tom o 94, fo lio  213, 
finca núm . 5.325, inscripción  4.a

Segunda. Que com o dueño el repetido D. Diego Martínez 
Gómez de la indicada m ina de agua nom brada La Tolanera, 
ha determ inado constituir, con form e á lo prevenido en la ley 
de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, Sociedad es
pecial para la ilum inación  de aguas; y  optando com o desde 
luego opta á los beneficios que la ley le concede, por el pre
sente docum ento y  en la forma, que por derecho haya lugar, 
otorga : que funda la presente Sociedad para ilum inación  de 
aguas bajo la denom inación do La Afortunada, con arreglo á 
la antes citada ley, bajo las bases y  condiciones siguientes:

4.a El dom icilio de La Sociedad se fija en esta ciudad, don 
de residirá la D irección.

2.a La Sociedad se titulará La A fortunada, y  se com pon 
drá de 60 acciones, todas iguales, divididas en cuartos do ac
ción, representadas por títulos nom inativos, talonarios y  tras
teló bles por endoso, con capital indeterm inado, Jas cuales se 
dividen en esta form a:

El que habla, D. Diego Martínez Gómez, seis ac
c io n e - ..............................................................................    6

D. José María Martínez Gómez, seis a ccion es  6
D. José María A lcon  Muñoz, doce acciones..................  42
D. V íctor Roca Ortega, seis acciones.............................• 0
D. Enrique Richard Nicolás, nueve acciones    9
D. A lfonso Arias Solano, seis a ccion es ........................ 6
D. Francisco Heredia Acosta, tres acciones................  3
I). Juan Alcon Muñoz, una a cción  . 4

D. Francisco Gómez Mas, dos acciones.........................  2
D. .Alfonso Requena R oca, dos acciones....................... 2
I). Anastasio Ortiz, dos acciones.....................................  2
D. José María Hernández, dos acciones.'.................., .  2
D. H ilario R ichard, una y  media acciones  4 *4
D. Eugenio R ichard, una y media acciones  í  j/¿

T o t a l ...................  60

3.a La Dirección y  A dm inistración  de la Sociedad estará 
á cargo de una ('om isión  de seis socios, elegidos en junta gene
ral; dichos cargos son gratuitos.

4.a Todos los socios, en el hecho de aceptar el interés' que 
les corresponda en esta Sociedad, quedan obligados al cum pli
m iento do lo que so preceptúa en esta escritura, así com o del. 
reglam ento que se forme.

5.a Todo socio que resida fuera do este partido ju d icia l ó 
se ausente, nom brará persona legalm cnto autorizada que lo 
represente.

6.a Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicará 
el acuerdo por medio de anuncios lijados en el local de Ja 
Central de minas de esta ciudad, indicándose además en el 
periódico de esta localidad, señalándose el plazo en que ha de 
hacerse efectivo, que nunca será menor de ocho días; pasado 
el térm ino fijado sin lia berso satisfecho la (mota reclam ada, se 
entenderá que el socio deudor renuncia á lados sus derechos, 
y  se procederá sin más requerimiento á la caducidad en favor 
de la Sociedad do las acciones en descubierto, quo se anun
ciarán en el m ism o periódico.

7.a Se considerará socio con voz y  voto para todos los casos 
el que sea propietario de media acción en adelante. Los repre
sentantes serán tam bién considerados com o socios, monos piara, 
obtener cargos de la Compañía. Tanto unos com o otros ten
drán en las juntas un solo voto, sea cualquiera el núm ero do 
acciones quo represente.

En cuyos términos el D. Diego Martínez Gómez otorga la 
presente escritura de constitución de .Sociedad especial para 
el objeto de ilumina ‘ion de aguas, (pío se denominará La A for
tunada', cediendo en favor d o  la misma cuantos derechos te
nte adquiridos y puedan correspondería en virtud del título 
de propiedad quo so lo ha expedirlo. Presento á este acto José 
María Mariinex Gómez, José María Alcon Muñoz, V íctor Roca 
Oi’uega, Enrique R ichard Nicolás, A lfonso Arias Solano, Fran
cisco Heredia Acosta, Juan A lcon  M uñoz, Francisco G •mez 
Más, A lfonso Roqueña R oca , Anastasio Ortiz, José Liaría 
Hernández, H ilario R ichard y Eugenio R ichard, enterados de 
•etfta escritura m anifestaron que aceptan la participación que 
á cada uno so lo designe, conform ándose con las condiciones 
im puestas. Así lo otorgan y firman los que saben y por el que 
no los testigos presenciales, que lo fueron D. Joaquin G ogor-. 
z& y  D. José Pinero, vecinos de esta ciudad.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término- 
h e 45 dias, á  contar desdo la fecha, de esta escritura , deberán 
presentarla al Sr. Gobernador do esta provincia , y quo si Ja 
¡copia de este escritura no so inscribe en el Registro do la pro- - 
¡piedad, no *será adm itida ni demandado su cum plim iento en 
nangun Tribunal ni. dependencia del E sta d o , según la ley Hi
potecaria  y  su reglam ento. Optan por que lea este instrumento, 
•■que aprueban, y yo el N otario doy íé del conocim iento de las 
partes y  testigos , com o igualmente de cuanto se consigna en 
■ este docum ento público , el cual firmo y signo. «Eugenio R i-  
tehard.=ÜÍñgo Martínez.^- Francisco Heredia.=  José María A l -  
(um.-•-Alfonso ] tequema. Juan Alcon. = A lfon so  Arias. -E nri- 
uique Rí ch ar d .= H  i lar i o R ichard. --Anastasio O rtiz.=José Ma
ría  I7ernandez.=José María Martinoz.= J osó Diñ ero. = Joaquin 
Gogorza.: -1 la y  un srgno.=Juan  Maeabich.

Es prim era copia de su m atriz que escrita en dos pliegos 
u'lel sello í í : °  m arcados con los núm eros i .903.107 y  4.963.344, 
p u ed a  archivada en m i protocolo- corriente, bajo c'l núm. 225,, 
■ú que m e rem ito.

Y  á insvancia de Los otorgantes libro la presente, que signo 
y: firm o en Carta gen a d i a. de su otorgam iento. -««Hay un signo.=- 
Juan M aeabich .=E s *e op i a —-1) i ego Mar t i i ;pz..- -José María Mar- 
T inez.™ Joco Liaría Alcon. ...-• Enrique R ichard.™ A. ruego de 

, 'V íctor Roen, José María ALvm. =  A lfonso Arias. Anastasio 
te!rtiz.=tem ncusco Herudiíi A1 fonso Requena. Por mi señor
¡padre Francisco Gómez Más, Francisco Gómez M ureie. «losé 
'María Hernández. —Juan A leon .= d íila rio  R ich ard .-= A  ruego 
<&, Eugenio Oéíchard, Enrique R ichard.

A C T A  N O TA R IA L.
D. Juan Yacabieh  y Pavía, N otario del Colegio de la A u 

diencia  do Ai La cote y del distrito de esta ciudad.
Doy fé quo bajo el nú ni. 226 obra en m i protocolo corriente

dl.&cta que á ia letra dice así:
< A ria  noteria í.— En i a ciudad de Cartagena, á 6 de Marzo 

de £877, ante mí, D. Juan Macabich y Pavía, vecino de la m is
ma, N otario <M ilustre Colegio de la Audiencia de Albacete y  
del distrito de esta ciudad, presentes los testigos que se men
cionarán, com parecieron: Diego Martínez Gómez, vecino do esta 
ciudad, casado, cochero, de 49 años de edad, con su cédula 
persea al de qu in ta  clase, talón num . 951; José M aría Martínez 
Gómez, vecino de Totana, con residencia accidental en esta 
ciudad, casado, labrador, de 4 i  años de e d a d , con su cédula 
personal de quinta clase, talón 95; José María Alcon Muñoz, 
vecino de esta ciudad, soltero, sirviente, do 43 años de edad* 
con  su.cédula de quinta clase, talón núm. 124; Víctor Roca 
Ortega, tam bién de esta vecindad, casado, jornalero, de 60 
años, con su cédula de sexta clase, talón núm. 794; D. Enrique 
R ichard Nicolás, tam bién de esta vecindad, casado, fondista, 
de 51 años, con su cédula de segunda clase, talón núm. 4-167; 
A lfonso Arias Solano, vecino de otea ciudad, casado, taberne
ro, de 38 jinos, con su cédula personal de quinta cíase, talón 
núm ero 740; Francisco Heredia Acosta, de esta vecindad , sol
tero, dependiente, de .30 años, con su cédula de sexta clase, ta
lón núm. 889; Juan A lcon  Muñoz, do esta vecindad, sol ¡ero, 
citador de minas, de 49 años, con su cédula de quinta- clase', 
talón núm. 464; Francisco Gómez Martínez, vecino de esta 
ciudad, viudo, propietario, de 70 años de edad, con su cédula 
rite quinta clase, talón núm. 696; Alfonso Requena R oca, de esta 
vecindad, soltero, dependiente de com ercio, de 48 años con su 
cédula de quinta (fiare, talón núm, 566; .Anastasio Ortiz Mar
tínez, vecino de esta ciudad, casado, em inero, de 39 años, con 
su cédula do quinta, clase, talón núm. ¡36: D. José María Her
nández y Pico, también de esta vecindad, casado, propietario, 
de 70 años, con su ecduí i de cuarta clase, talón núm. 649; 
H ilario Richard Nicolás, también de esta vecindad, casado, co
cinero. de 30 años, con su cédula do quinta clase, talón nú
m ero P432, y Eugenio R ichard, nal ura! de Francia, dom icilia
do en esta cimba i, altero, embarcadlo en la fragata Nnmancin, 
m ayor do oda* um exhibir este su cédula por carecer de ella 
com o súbdito iranc.cs; y hodiándose todos en el pleno ejercicio 
do sus derechos cA d es, y  con la conveniente capacidad legal 
necesaria para otorgar este docum ento, d ijeron :

Que por escritura otorgada ante m í en oí dia de hoy, los 
com parecientes lian constituido una Sociedad especial con  ob
jeto do ilum inación  do aguas, denom inándola La A fortunada ,
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con arreglo  á lo p roven ido  en la  le y  de S oc ied a d es  y  B a n co s  
do íO de Octubre de 1809; por lo cual, y  h a l lá n d o se  cub ierta  la 
in sc r ip c ió n  do la s  00  acc io n es  de que aquella  se com pone , d is 
tr ib u id a s  en tre  todos  los que com parecen  con el in te r é s  que á 
cada  cu a l  se le señala ,  y  m ed ia nte  ¿ tener com o t ien en  acep
ta d a s  la s  b a ses  y  con d ic ion es  en que se fun d a  la  c i tada  e s 
cr itura ,  cu y o  objeto es la i lu m in a c ió n  de las a g u a s  que deba  
p ro d u c ir  la  m in a  titu lada L a  T o t an er a ,  s i tu a d a  en el te r m in o  
do la  v i l l a  de T oñ ina  de es ta  provincia ,  y  con el i in  de c u m 
p lir  o o ii la s  prescripciones  de la ley , reu n id o s  todos los e o m -  
n a eee io n tes  en el ediíicio cen tra l  de m in a s  de e s ta  c iu d a d ,  por  
e n te  m í  el N otar io  declaran co n s t i tu id a  la  e x p res a d a  S o c ied a d  
L a  A f o r t u n a d a -, bajo las bases  de la c i tad a  es c r i tu r a ,  á la  que  
eji su  todo se rem iten .

A s í  lo o torgan y  m anan  io s  que sal;en, y  por el que no  Jos 
tests vos p résen les  D. Joaquín  C ogorza y  U. José l u n e r o ,  a m -  
pr,; no es ta  vecindad. Optan por que lea  es te  in s t r u m e n to ,  que  
n ’ 'han, y  yo  el N o ta r io  doy íe del c o n o c im ie n to  do la s  par-  

p ; e d i g o s ,  corno ig u a lm en te  do cu a n to  se  co n s ig n a  en es te
’nm n"o publico ,  e 1 cual s ig n o  y  f irmo.— D iego  M artínez .—  

l o s e  María A lcorm - José María M artínez.— E u g e n io  R ic h a r d .—  
l o s e  María í le r n a u d e z .  —  F r a n c is c o  Heredia.-— A lfonso  I i e -  
o m uís .— l u á n  A le e n .— E n r iq u e  R ic h a r d .— A lfonso  A r ia s .— i l i 
jarlo B ichard . —  A n to n io  Otd'z.— Joaquín  C ogorza .— José I h -  
;m?\•. -Hay un s ig n o .— J u an  M a cn b ich .»

El acta  . inserta corre sponde  con su  orig inal ,  á que me  re 
mo', o. V á instancia-  de parte  l eg í l i ma  l ibro la p i w c n l e  qni- 
s . g n o  y  1 ir rao en Cart agena ,  (lia de * u < t o r g a i n i m  o. 1 h.y no 
,u;v'o. .Tium Mac* hi d¡. ‘N m, pb R i t y o  irhnlniL'  Jt se 
Muela Mar í n í / .  José U a i . i Me . - i b n  mué Riel imat— V 
)T;e'"o de V í c i ' r Moea por im u d  ¡ José i t ,  ‘i i d l i un . -  A l 
io  o.-.;) Arias .  .Veí si ,si i m Mr s r idum i ib n u ,\. Ví n  is»
? ’m y ¡{ ] í n - - í )oi* Till . C Jl> r> p 'dl i  í ’ OJ fsi‘n i n " i '  d a s ,  1 1M i -
cise' >i humen Mu. e'a. ‘ * d e n  18 m n d n  . - l im a  VJeon.
Ib 'ivdo Rlebu ! V n a -  imd b  i i jo J¡seluri] , El i J I- 

ii «rd. ' V 1

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 0  d e  O c t u b r e  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  

c o n  l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

| l AtlUlC j  IONTADO.
FON COA I f iT L ÍC O ñ .  \ — - ------------ = =

f Ib a  a Pt. ilí*.

íbmfa pcrpiq.:i«i al 3 p o r C i u ............................ p 'I t '32 LV30-32 J p - S j
f.s K'h i' o*'u 1 1 rsr t  i1 u

tf p/eiM 12*45 : 12A0 ím eor .;
| 1¿*4 7 ij-J fin p ró x ,

e n 11 í ñ  oí | 11 * 1 i  1 t * 3 i 1 ¡2-;l ü
jo i e  i u í  ' i - i d .

id e a l  e x t e r i o r  ai 3 p o r  1 0 0 . .   .........  . . .  jj *5 »
lh í liAl)  w

D euda  am or t iz a  ble  con ín ter üü le i 2 ( t 3
4 ■}i) i n t e r i o r .    ■ í ñáñO = 26 0[0-25"87 < [2

•no pi ' . .m d o .  * 25*95
(jc* ¡ a 1 i s, > 28 0(0-25*87 1(2-90

26*80
Bonos d r l  Tesoro ,  de  2.0‘10 rs., 6 p o r  100

e n e r e s  a n u a l ..............................   • ■ •  ! 69 ‘- 0 69 0(0
no pub l icado  . 69‘25 »

Idem  id.., s e c u n d a  e m is ió n   . . 69 75 69 (>(0
no  publicado  69 ‘25 »

en cantidades  pequeñas .  69*25 69 iqO
Cédu las  h ip o te c a r i a s  del B anco  Hi p o to ca -

r]o <ie f í s p a n a    95*60 95*55
O bl igac iones  de í  b a n c o  y  del ' r e s e ro  al 6

p o r  100, s e r ie  i n t e r i o r ......  ..........................  88 »qo S8 Cqo-8 7*85-75
á plazo .  ' 8S*50 »

en can t idades  pequeñas .  88 0(0 88 0(0-87*85
Idem id., séi 'ie e x t e r i o r ........................................  87-90 87*75

en cant idades  pequeñas.  » 87 ‘75
A c .uaaes  de o b r a s  p ú b l ic a s  d e  1A he Ju l io

ge 1858, de  2.000 r s ............................ . 95*30 »
O bligac iones  g e n e r a l e s  p o r  fe r ro -ca r r i le s ,

doS.OüO rs., de  1.° de  J u l io  de  1874 _ 23*10 22*90-23 0(0-23*19
Idem id., em is iones  de  1876 .   » 23 0(0-22*98
Jdmn id,, id. de  1877 ......................^   » 42*9ü
Idrv-i fie 20.01/u r s ............................... ^ 2‘so u
A cciones  del B anco  de E s p a ñ a .....................  197 0(0 191*73

truno.  198*25 199 0(0-198*50
Obi R ac io n e s  dei T i m b re ,  9 p o r  4 00 de  í n 

te r  és an u a l   ....................................................... 1 02 0(0 »

Cambios oñciales sobre plazas del Reino

CAÑO. BENEIUCIO. DAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . .  ^ R 2  L o g r o ñ o . . . .  » 3(4
Á l c o y . . . . . . .  » 3(4 L o r c a . .  ----------- » 1 [2
A l i c a n t e . . . .  » 4 L u g o   * 4
A lm e r í a   » 1 M á l a g a   » 4 4(4
Av.! a   » R 4  M u rc ia   » 4(2
}}■■ í'va'a_i7. ...............  y i  O re n s e   a 4 4(4
P. .1V-aii-na.. .  « 1 RS O v i e d o   » 4 1(4
¡M',:. i-  p a r .  » P a t e n c i a . . . .  » 4
B i lb a o   A> 4 4 (8  P a lm a  Malí.1 » 3(4
B u re o s   y 0(% P a m p l o n a . . .  » 3(4
Cae es e s   0 4 ¡ P o n t e v e d r a . » 41 (4
(]{h \ v¿ . . . . . . .  « 4 3(S ■ L e u s     » 3(4
O ar - ia g en s . ..  « 4 : S a l a m a n c a . . i> R 2
¿Puu:'-;!’:;______  • ! ]2 S. S e b a s t i a n  » 4 4(4
i b i - R e a l .  « R 2  S a n ta n d e r .  . * 4
Oor-uolm . . . .  « ri S ta .G ru z T fe .  » 4(8
E n r o ñ o .......... » 2 1 t í  S a n t i a g o   » 4 4(2
C u e r e a   ______ v - r .  » Pego v í a   ■ » 4(2
J'u.- m u   ‘ * 4 3(4 S e v i l la   » 4
C eroi ia  ’ _______ » 4(2 ¡ S o r i a . . . ------  » 1(2
O i l e u ............ » 4 1(4 T a r r a g o n a . .  .» 3(4
C re n a d a .  ..  . » 4 ; T e r u e l   » 4(2
C u o d n ! ] a r a . ¡ » 4(8 ¡ ri oled o   pa r .  y
H an;  . . j   i/ 4(4 l ú d e l a    » 4 (4
Miad va . . . . .  » 4 4¡4 Va lenc ia .  . . .  a 7(8
Hu o s m   w 5(8 , V a l lad o l id  . .  » 4
J a é n  ...........  ! t.- 4 4 A  V igo ..... » 2
J e r e z  F r o n t 1 ¡ y 4 4 (8 V i t o r i a .............  » 1
N e n i i   v 4(2 Z a m o r a   .» 5[$
l . é r i d i i     * 4(9 , Z a r a g o z a —  » 4
iarmete :...............  » 3(4 ¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS f 1 O CrUH RK.

(3  por  4 00 . C i t e r i o r . , .  á 43. 
ria>a¿a u / v r d t . .A  

( 3 p ' , r  4 00 i n t e r i o r , . ,  á  »
V > « * v ^ r , r a K S m  ‘ ’ ”.......» [» .......................... á  69

l I..........1 9 ..........................  a  49a*49.
(Á ovo ..jado;, ing leses .     á  98 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
u n e n  s, á 90 dias foco a, 47*90. 

Nm N ú S u í g  A^ta, 4*38.

O b servator io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Octubre de 1877.

TEMPERATURA ALTURA v ,1,,^^^ .1;i,
del óttrómotn =a=.- dirkcuion estado

HORAS. reducida tr,,.mómktuo
/ Oo v en -----. y clase del tienU. ;•:<! tu*©
... V 'funtede-iRiliraeti-os. seco. 0jí;0

6 da la ra.. 704*86 2*2 4*2 M  C a lm a.  Despejado.
9 de la rn. 706*47 6‘3 4*1 N. O. . Idem . .  ídem.

4 2 d e l d i a . .  706 21 44*5 8*2 E. N. E. Id e m .  Idem.
3 d é l a  t . . 705*47 4 5-7 8‘0 E. N. E. B r i s a . .  Idem.
6 de D t.. 706 00 42*4 6 8 N. N. E. C a lm a.  Idem.
9 de la a . . 706*78 8*4 5*3 S . I d e m . .  Idem.

T em peratura  máxima del a ire ,  á la som bra .  . . . . . . .  u „. 46*4
Idem mínima de i d ............. .......... . . . .  .       4 ‘5

Diferencia........................... ............... ...............  4 4‘9
T em pera tu ra  máxima al sol, á 1‘47 m etros de la t i e r r a . .  26*7
idea.; id. den tro  de una esfera de c r i s t a l . .  ............... 45*5

Diferencia. . . . . . . .   .......... ........................  4 8‘S
Lluvia en las 24 últimas horas,  en  m i l ím e t ro s .  .................   »

  — $

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve, de la mañana en varios
puntos de la Península el di a 10 de Octubre de 1877.

ALTURA TEMPERA- DífcHC_ PÜÍÍRZA ESTADO
tura g«*»0

fn- ' ' i ncoaos eio» a«¡ -Um
M U U B a I im .  .«  1,1* 4. i r -  6„ m « .  i<s. , a j „

aiaraaíít!- síínate». viento.
Ii metro».

S S ebadia i t .  765 8 ¡ 42*4 E C a lm a ,  üespejaoo.  Bella
1 11 j a j  . . . .  765*7 | 12 8 N. E . . .  B r isa . .  N u b o s o . . .  A. pie.1
f'M 1 ■» . 7íí3*7 ¡ 4 2*2 N. E . . .  ídem .. C ub ie r to . .  »
5 t ti  1 j  h.) 763'2 13 0 N. E . . .  V.° fte. Despejado. P icada .

764*4 ■ 13 0 N. E . .  Viento. I d e m .........

O’ío r to . . . . . .  763*9 16*4 S. E . . . Idem . Idem , .  . . .  Bella.
S i*. » h  761*4 ; 42 7 N .E  . .  í d e m . .  I d e m   Idem.
fía la joz. . . .  j» 4 7*3 N. K ■.. B r isa . .  Id m . . . .  »

2 F e in  Sh„) 760*4 1 4 3*9 N . E . . .  Calma. Idem . T ra n q g
Zl\ lia. 758*4 46*4 Brisa I d e m . .  . .
Te ni i . . . .  758*i 22*5 E .. .  . Viento I d e m   Rizada.
G r a n a d a . , . .  761*6 42*7 N. O . . .  Calma. í d e m .........

C a u a n e n a . . 759 3 4 3*8 N .. . . . .  Brist  . . Cubieuto. Rizada.
x\Ucintn ... . 758*4 4 0‘8 N. O . . .  Idem . Despejado TranqN
Nturcih . . . .  76'*8 4 6B S  Idem . .  N uboso . . »
N 'e ra  Ji ,, ^62 7 4 5*2 N. O . . .  I d e m . .  Despejado. »
Pilm a . . . .  7 64*0 4 6*2 N I d e m . .  í d e m  TranqC
tí arce km a . . .. 760*7 4 4*0 O . . . . . .  Viento. I d e m . , ,  . »

T e r u e l . . . . . .
¿aragOiia. .. . 760'4 40 0 N. O . I d e m . .  I d e m   »
S o r i a . . . . . . .  762*1 5*4 N . . .  . I d e m . .  Id e m   o
Burgos  764*8 7*0 N . E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Valladolid .. . 767 6 9 0 N . E . . .  Calma. í d e m   »
S a l a m a n c a . . 764*1 7*8 E. Brisa . Despejado.  *

M a d r i d . . . . .  764*9 6*3 N. O . .  Calc a I d e m   »
E sco r ia l . . . .  „ 765 6 7 8 N. N. O I d e m ..  I d e m   »
Ciudad-Real. 763'3 9*0 S. E . . .  B r isa . .  Idem . . . .  »
Albacete  763*2 7*4 N  I d e m . .  C e la je s . . .  »

'D irecc ión  g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los par tes recibidos, a y e r  no llovió en n inguna  provincia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este día po r  la In tervenc ión  del Mercado de 

g ranos y nota de precios de ar tículos de consumo, resulta lo siguiente*
Carne de yaca, de 14 á 4 4*50 pesetas la arroba ,  y á 1*31 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y a ’ *o7 el kilógramo.
Tocino añejo, de t \  á 21*50 pesetas la ar roba ;  de 0*94 á 4 pese ta  la 

l ibra , y  de 2’02 á 2*17 el ki lógramo.
Jamón, de 3o á 35 pesetas la ar roba ;  de 1*25 á 1‘7o la l ibra , y 

de 2*71 á *P80 el kilógramo.
Pan  de dos libras, de 9*38 á 0*41, y de o*44 á 0*47 pesetas el kiló— 

gramo.
Garbanzos, de  6 á 14*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la l ibra , 

y  de 0*54 á i *28 el kilógramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 a v*37 la libra, y  

de G*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á K*5ü pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37. la  l ibra , y 

de o*54 á fi‘7ü el kilógramo.
Lentejas, de 5‘5o á 6*50 pesetas la arroba ;  de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón  vegetal, a 4‘'»5 pesetas la arroba ,  y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral,  á 1 ‘25 pesetas la arroba ,  y á ü*ii el kilógramo.
Cok, ó 4 peseta la arroba , y á 0*09 el kilogramo
Jabón, de 14 á 16 pesetas la a r roba ;  de 0*53 á o*6á la libra , y  de 4M4 

á 4 *46 el kilogramo.
Pata tas ,  de i á 4‘i2 pesetas la a r roba ;  de 0 08 a 0*11 la l ibra ,  

y de OiS á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 17 á 49 pesetas la a rroba ;  á 0*60 la libra , y á 4 4*30 el de

caí i tro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la ar roba ;  de 0*23 á 0*34 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuar t i l lo ,  y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12*33 pesetas la fanega, y á 2¿qH el hectó- 

l ilro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y á 9*25 el liectó- 

ü tro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer .— Vacas,  4 53.—Carne
ros, 763.—Terneras, 100— T otal, 4.019.

Su peso en libras,  96.978.—Idem en kilogramos, 44.537.

E stado de los productos recaudados en  esta cap ita l en  %l dia  
de a yer por a rb itr io s  sobre artícu los de consumo.

PUNTOS DK RECAUDACION. P tO S . GTníS.J PUNTOS DE RMC ÜOACinN, PtClS.CÓntS.

Toledo.......................... .... 4.108 4 0 Pozos de nieve; interv. »
Segovia........................................ 3t-o‘s8 Fábricas de cerveza:
N o r t e .......................  '0.482*33 segunda q u m ren a .  »
B i lb a o . ............................  1.452*15 i Imbrica del gas. cok y
Aragón  ...........  4.C10‘ü:i l r e s id u o s ..... »
V alencia   ......... 5 1S3 íB Mataderos...................... 42 259*60
M e d io d ía . . ......................  1 4.879-35-------------------------------------- ----------------
C orreos............................  18*46.................. T o m . 51.250*88

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 4877. =  El Alcaide, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La solemne recepción verificada ayer ta rd e  
en Palacio con motivo del cumpleaños de S. M. la R e in a  
Doña Isabel II, estuvo concurrid ís im a.

S. M. el R e y ,  S. M. la Reina Madre y S. A. R. la Sere
nísima-Sra. P rincesa de A stúrias recibieron en el salón de 
Isabel la Católica á los Ministros, Cardenales Arzobispo y 
P a tr ia rc a ,  Cuerpo dip lom ático , Senadores y Diputados á 
Cortes, Almirantes, Comisiones del Consejo de Estado, Ca
p itán  general,  Subsecretarios, Tribunales Supremo y de 
Cuentas, Consejo de la Guerra, Audiencia, Diputación p ro 
vincial y Ayuntam iento, Directores generales de las Arm as, 
Jefes de Adminis tración civil, Jefes y Oficiales de la g u ar 
nic ión,  Grandes de España, Títulos de Castilla y otras 
personas distinguirlas.

Tam bién acudieron á ofrecer sus respetos á S3. MM. 
g*ran núm ero de señoras de las prim eras clases sociales, 
entro las cuales recordamos á las Duquesas de Sexto, H íjar 
y Condesas de Toreno, H ercd ia-S p íno la , X iquena y Supe- 
runda.

En  el último núm ero  del interesante semanario  L a  
Academ ia , que se ha repartido, del tomo II, se pub lica  
un excelente re tra to  del malogrado Narciso Serra, al une 
acompaña un  artículo necrológico, escrito por el señor 
D. Ensebio Blasco. Otros trabajos literarios de los seño
res Tubino, Trueba, Barrera é Hinojosa, y var ias  bellas lá 
m inas completan dicho núm ero, y confirman ei ju s to  c ré 
dito que ha sabido conquistarse d icha publicación.

Se ha publicado el cuaderno o.° del Tratado elemental 
de Fisiología hum ana  de J. Beclard, traducido de la ú l t im a  
edición p o r ’los Sres. D. Miguel de la P la ta  y Márcos y 
D, Joaquín González Hidalgo. En la librería de D. Carlos 
Baiily-Bailliere so halla abierta  la suscricion á esta obra, 
y en las principales librerías del Reino.

Anteanoche se cantó en el teatro de la Zarzuela, por 
p rim era  vez en esta temporada, Los D iam antes de la Coro
na, obteniendo un a  gran ovación la Srta. Soler-Difranco. 
Tomaron parte  tam bién en la in terpretación la Sra. Boul- 
m an, que hacía su prim era  salida, y los Sres. Dalmau, 
Tormo y Banqueáis, que fueron aplaudidos.

Cada noche son mes aplaudidos en el teatro de Apolo 
los célebres W isse ’s y la notable com pañía  árabe por la 
num erosa  y escogida concurrencia que d iar iam en te  ocupa 
las localidades de este teatro.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
H- v e n d e n  en pública subasta 2.04 2 pinos verdes,  divididos en cuatro  
lotes y  marcado-; en el cuar te l  de A ldeanueva del  P in a r  de  Valsain,  
en el Real Sitio de San Ildefonso, p a r a  cuyo doble rem ate ,  que ha de 
te n e r  lugar  en la Secre tar ía  de esta In tendencia  y en la A dm in is t ra
ción Patr imonia l  del mismo, se na señalado el dia  26 del corriente ,  á 
las dos de su tarde, con sujeción á los pliegos de condiciones que en 
am bas oficinas es tarán  de manifiesto á los que deseen in te resa rse  en la  
subasta.

Palacio 9 de Octubre de 1877. =  El Secretar io, F erm in  Abe la.
- X

SANTOS DEL DIA.

Santos F erm in , Nicasio y  Germán, Obispos, 
y Santa Plácida, m ártir.

C uaren ta  Horas en la  iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando .

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A la s  ocho y media. — Función 5.a de 

abono.—Turno impar.—Rigoletto.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno £.° 

par .— Una aventura de Tirso.—A la puerta del cuartel.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Tur

no impar.— El primer dia feliz.
TEATRO DE LA COMEDLA.—A las ocho y media.—Tur

no £.°—Sin prueba plena.— El querer y el rascar — Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Por la tre
menda.—El doble trapecio.—Los Wise’s.—Las jardineras , bai
le.—Los acróbatas árabes.—La barra fija.—Los acróbatas árabes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las* 
ocho y media .—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATPA) DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Debut 
de miss Leona Darc.—Una escogáda función.—Mr. Cascabel.— 
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.— Re
ceta contra las suegras.—En la prevención.— El peluquero en el 
baile.— Un nido de víboras.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho .— Casado y soltero.— 
Frasquito.— El Vizconde.— Bazar de novias.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.—Receta contra las 
suegras.—Providencias judiciales.— La partida doble.—El perro 
del Capitán.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— Suma y sigue.— 
Los quid pro anos.— Las dos Capitanas.— El heredero.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
Los tres recien nacidos.— París y Marsella, baile.—La Marque
sita.—Presíidigitacion.— Chulas y estudiantes, baile.—El sopis
ta mendrugo.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media. — 
Grande y variada función cóm ica, en la que tomarán parte 
los principales artistas y la compañía árabe.


